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ADMIKISTSACION Y SYSCEIPOIÓIT

plaza jVlayop, 27, Imprenta [Vlunicipa!.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Aviintamiento.

eOLEIlll DEL llIHIO DE
S E  X .O S  ETJISTHIS
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Ayu7ieamiñnto: Aotft  úq l a  Sesión de 10 del  a c t u a l . —D le t r ib u c ió n  de 
fo n d o s  d e l  iBusEiiicbe p a r a  el m e s  d e  N o v i e m b r e .^ O r d e n  del  d i a  p a r a  
la  ueslóxi. de ID del  corriente»

Covai9ioneéi L i s t a  de  a s a n t o s  p e n d ie n t e s  de despacho .
A c n erd o  d e l  Excmo* A y n n t a m i e n t o ' i ' e l a t l v o  a l  a r b i t r io  

sobre  U*s oarno-'t p r e p a r a d a s ,—C o n c u rso  p a r a  la  p ro v is ió n  do u n a  plasra 
de fo g o n e ro  d e l  se rv ic io  d e  L im p ie z a s .— S u b a s t a  p a r a  s n m in is t rn  de 
m e n e s t r a  y u te n s i l io  e n  las  E sc u e la s  y T a l le re s  de N u e s t ra  S e ñ o r a  de  
la  P a lo m a* —M o r ta l i d a d  del  m es d e  O c t u b r e , - C o t i z a c i ó n  en B o lsa  de  
los  v a lo r e s  m unic ipaloB.—L ic e n c ia s  e x p e d id a s  p o r  los N e g o c ia d o s  9***̂  

y D irecc ió n  d e  F o n t a n e r í a  A ic a n b a r i l l a s .—Ndmer.o do lec to res ,  
obniH fac i l í tadaH  d u r a n t e  el m es  de OctuDre y l ib ro s  re c ib id o s  en la 
B ib l io te c a  m u n ic ip a l ,—C e m e n te r io s :  a n to r í z a c ío n e s  do enb o v ram ien to s  
c o n c e d id a s  á  l a s  S a c r a m e n t a l e s . —T ra s la d o s  de dom ic i l io  y n u e v o s  em* 
p a d r o n a m  len tos .

Qonladiíria: I n g re s o s  y p a g o s  v e r iñ e a d o s  p o r  c u e n t a  de Ioh p re su p u e s ­
to s  de l  E n s a n c h e  á I n t e r io r ,

IntñrveHCión ds, ConeumoB! H e c a u d a c ió n  en los  M a ta d e ro s  y p u es to s  
S a n i t a r io s  d u r a n t e  el t e r c e r  t r im es tre*

Otra« m«HJCipafe«: J*as en ejecución*
. Peflcía Urbana: J u ic io s ,  v i s i t a s  y com isos ver i f icados  po r  l a s  Tensn-  

olas d e  A l c a l d í a ,—C o m p ro b a c ió n ,  b a j a s  n a t u r a l e s  y h o ra s  de c o n s u m o  
del gas  del  a l u m b r a d o ,—Uennucíafl  y se rv ic io s  po r  biS G u a r d i a s  muni* 
cipaioH,—S orv ic ios  de l  C uerpo de B o m b ero s ,—Serv ic ios  d o t a  Inai^ccción 
gen.evabde ca/'i\uajea*

!Re.sumen de los t r a b a j o s  r e a l i z a d o s  p o r  el p s i s o n a l  f a ­
c u l t a t i v o  d u r a n t e  el mee de A gos to  óHimr>.—Servicioe p r e s ta d o s  po r  l a s  
Ca^aa,de S o c o r ro  duisante  la  s e m a n a .

.. .AbtittOH: R e c a u d a c ió n  e n  el M e rca do  de g a n a d o s .—R e c a u d a c ió n  p o r  
d e rechos  de degüello ,  p re c io  de l  ganadO j eto,, en el M a ta d e ro  tnnnici-  
p a l ,—P re c io  m edio  e n  p l a z a  d e  c o m e s t ib le s ,  liq^uidos y  com bustib les*  

Üñmsnt0riú6: I n h u m a c i o n e s  dc l  7 a l  18 de  Novii imbre.

ftYUNTRmiENTO

Sesión oedinaria  dk 10 de N ovie.\ibbe  de 1911. — .Eaj- 
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José F ran­
cos Hodríguez.—Asistieron los Sres. Abellán, Aguilera, 
Alvarez, Barrio, Benedicto, Biiendía, de Carlos, Catalina, 
Conde, Corona, Díaz Agero, Dicenta, Dorado, Fraile, Gar­
cía Molinas, García Quejido, García Rodriguez, Gayo, 
González A! herd i, González Doy os, González Rojas, Gómez 
Vallejo, Largadla, Martin González, Martín Piiuiado, Mar­
tínez K leisjr, Ortueta, Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, 
Ramos, Rey not, Rodríguez Reyes, Rodríguez VUarifio, Ro­
sado, Rosón, Rozalem, Sáinz de los Terreros, Talavera, 
Trompeta, Uceda, Valdivieso y el Vocal de la Comisión 
de Fnsandie Sr, Sáinz de Baranda.

Se abrió á  las díez.y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido á la

primera mas que los Sres. Barrio, García Quejido y Valdi­
vieso, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

SOBRE LA MESA
AetTEBDOs: 1,“ Se dió lectura de una eoraunicadón. de 

la Alcaldía Presidencia, elevando á coiiochnieuto del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, el informe emitido con fecha 2-ide 
Octubre último, por la Comisión compuesta de los seilores 
Concejales D, Luis Sáinz de los Terreros y  D. Vicente Ba­
rrio; del Sr. Director Jefe dcl Laboratorio D. César Chi­
cote y del Presidente de la Asociación de propietarios de 
los Cuatro Caminos, D. Ramón Pulido, nombrada para la 
comprobación de cuantas manifestaciones se hacen en las 
denuiiciíis contenidas eu un artículo publicado en El Im- 
pfircial del día 11 del mea último, con la firma «El Mar­
qués de Zafra» y epígrafe «La Tubular dedos Cuatro Cami­
nos», cuyas conclusiones son:

Rrimera. Las piedras que empotradas en el suelo sobre­
sale su parte central unos diez centímetros del pavimen­
to, lio son las de los buzones de registro para el servicio de 
la red tubular, sino que pertenecen á ios registros particu­
lares qiTe cada propietario tiene en su casa. Las del servi­
cio oficial no adolecen, en su casi íotalidíid, de defecto tan 
subsanable, y  si existen algunas, muy escasas, que le ofre­
cen, es debido á las difiouitades que presenta \)ara su con­
veniente instalación un terreno sin afirmado alguno ni ra­
santes bien definidas.

Segunda. Que, contrariamente á lo denunciado, las 
tapas del servicio oficial de la tubular cierran bien, 
liaciéiidose el cierre más perfecto cu forma que se corta 
el desp re lid ¡miento de gases, mediante otra tapa de hierro 
que existe en el interior del pozo de registro, & la profun­
didad de un metro y se ajusta perfectamente á la boca, 
también de hierro, por su borde cónicb y reborde superior 
saliente.

Además, en ninguna boca'apreció la Comisión señales 
de cierre intencionado con tierra ó arena, sino la existen­
cia natural de ésta, por estar empotrada la piedra en un 
suelo arenoso, como lo es el de todas las calles de la b a ­
rriada.

Tercera. Que no es exacto que existan los pozos negros 
que había autes de construir la tubular, ni que se sigan 
construyendo en las nuevas casas. Lo que sucede es, que
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para evitar excesivos gastos á los propietarios de ios 
Cuatro Caminos, se han liabiiitiido ios pozos antiguos des­
pués de bien limpios y convenientemente separados como 
registros de las atarjeas de que disponen las casas para 
comunicarse con la alcantarilta tubular; registros que 
tienen foizosnmente todos los edificios, sin que por ello 
pueda afirmarse la existencia de pozos negros.

Por otra parte las rejillas puestas entre la tubular y las 
atarjeas, son sencillamente dos hierros en cruz que permi­
ten libremente el paso A la tubular de las aguas sucias y 
materias fecalóideas é impide el de los materiales que se 
echan á los retretes mny frecuentemente, evitándose así 
un posible atascamiento de la alcantarilla, materiales que 
no hay posibilidad de detener de otra manera por carecer 
la inmensa mayoría de las casas de sifones según se ha 
afirmado á la Comisión.

La Comisión no niega que en carencia de tan importante 
factor y dedicado el retrete á recibir basuras domésticas y 
cosas inservibles, pueda cegarse alguna atarjea y llenarse 
y hasta desbordarse algún pozo de registro, pero este es 
hecho que en conciencia no puede atribuirse á defectos de 
alcantarillado.

Cuarta. Que no se víó por la Comisión ninguna ventosa 
cuyas hendiduras estuviesen tapadas con yeso, contraria­
mente á lo que se afirma en la denuncia.

Las denominadas ventosas son las tomas de aire que de­
bieron estimarse necesarias para la ventilación de la alcan­
tarilla y  no iaa ha tapado sino el mismo servicio de alcan­
tarillas, que lo ha hecho provisionalmente ínterin se corrigen 
las deficiencias de la alcantarilla de la calle de Bravo Mu­
rillo y  se sanean los inmuebles en forma adecuada para 
que se complete ]a beneficiosa acción de! alcantarillado tu ­
bular con la de la vivienda saneada. Tapadas estas vento­
sas, la toma de aire se realiza por la boca de los retretes de 
las casas y  absorbederos del colector de la calle de Bravo 
Murillo.

Quinta, Que las columnas ventiladoras en la tarde de la 
visita no producían olores; pero la Comisión, reconociendo 
que ordinariamente puede suceder lo contrario, debe con­
signar que ello es debido á que todavía, excepto tres ó 
cuatro, las demás carecen de farola y  del necesario meche­
ro quemador de gases.

Sexta. Que la Comisión no vió ninguna boca de colum­
na ventiladora tapada con yeso. Una solamente se encontró 
en la calle de Cicerón, delante de la casa núm. 3, cuyos in­
quilinos manifestaron que se hallaba tapada por los chicos 
y ordinariamente desprendía mal olor.

Séptima. Que las columnas que disponen de farola y 
quemador, se hallaban encendidas, y, por tanto, funcionan­
do, no habiéndose observado que las farolas y sus soportes 
se hallasen impregnadas de ningún líquido, ni grasiento ni 
pestilente.

Octava. Que la montaña que se encuentra en mitad de 
ia calle de Topete, próximamente frente al núm. 11, no está 
formada por materias feealoideas de alcantarillas sino por 
arena extraída de ia caja de ios absorbederos para agua de 
lluvia y basuras domésticas que los vecinos acumulan dia­
riamente en el centro de la calle.

Novena. Que, efectivamente, el agua es escasa en aque. 
ila barriada de los Cuatro Caminos, y que esta circunstan­
cia supone un serio inconveniente para el buen funciona­
miento de todo sistema de alcantarillado.

Décima. Que es completamente gratuita la afirmación 
de que existen ballestones:

Pi iinero. Porque estando bajo tierra la tubería es im­
posible apreciarlos; y ■

Segundo, Porque ios ballestones en una alcantarilla tu ­
bular de la sección que tiene en los Cuatro Caminos, supo­
ne la solución de la misma, y  por tanto, su falta de funcio­
namiento, lo que no se ha comprobado que suceda ni haya 
sucedido desde que se construyó.

Undécima. Que la Comisión no ha comprobado la exis­
tencia de materias eserementicias vertidas en ningún iado, 
sino de arenas limpias extraídas de los absorbederos que 
recogen e! agua de lluvia y arrastra aquélla, quedando 
detenida en las cajas de los mismos.

Por último, la Comisión expone que sin perdonar medio 
conducente á formar juicio sólidamente fundamentado, ha 
podido apreciar el buen funcionamiento de las descargas 
de agua, la perfecta horizontalidad de las tuberías entré 
las cámaras, la absoluta limpieza de las mismas y la caren­
cia de intensos olores, sin que escuchara de parte de los 
vecinos que creyeron conveniente emitir su opinión, de­
nuncias concretas, sino antecedentes muy contradictorios 
aun suministrados por una misma persona.

Y el Ayuntamiento acordó que conste en acta la satis­
facción con que ha visto el resultado de ia información lle­
vada á cabo y conceder un voto de gracias á ios área. Sáinz 
de los Terreros, Barrio, Chicote y Pulido, por los trabajos 
realizados.

2.° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de ias Comisiones en 7 del actual, y dejarla á 
disposición de ios Sres. Concejales.

i-},“ Pasar con urgencia á la Comisión correspondiente, j 
una comunicación de la Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de Hacienda, por la que se dispone como aclara­
ción dsl apartado A, número primero del art, 83 del regla­
mento de 29 de Junio último, que los Jefes y Oflciaies ó sus 
asimilados en activo servicio ó en la reserva retribuida de 
los Cuerpos armados del Ejército, Marina, Guardia civil, 
Carabineros, liemonta y de las dotaciones de buques de la 
Armada que no se hallen exentos del arbitrio sobre inqui­
linatos, por pagar de alquiler más de la cuarta parte de sus 
respectivos sueldos, habrán de tributar solamente en su 
caso, por la diferencia que resulte entre dicha cuarta parte 
de sus sueldos y el alquiler ó renta de la vivienda en que 
habiten,

4. *’ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento y ia Junta municipal, durante el 
mes de Octubre último, y remitirle al Excmo. Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín oficial, publicán­
dose también en el del Ayuntamiento,

5. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

U. Pedro Aragonés, con su esposa Doña Josefa Rodrí­
guez é hija Emilia, á Carabanehel Bajo,

D, Domingo Corrales Aragonés, con su esposa Doña Do­
lores Jiménez Gómez y D. Evaristo Gallego Corrales, á Ca-  ̂
rabfinchel Bajo,

Doña Feliciana Domingo Cuéllar, con sn hija Doña Epi- ; 
fania Veiasco, á Segovia.

Doña Pilar Yagüe Beus, á Burgos,
D. Marcelino López López, con su esposa, ú Lugo, -■
Doña Isidora Tejero Cucalón, con su familia, á Barce­

lona.

'
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ORDEN DEL DIA

Asim tos y  expüdt&ntes d ictam inados yor  las Comisiones.

SOBRE MESA '
P ro c e d e n te  d e  l a  Hesidn d e  Síí de  U c tn ltre  iil tim o .

OOMisiúN 4.“—Oirás,
6. “ Se dió cuenta de un dictamen, proponiendo la apro­

bación de las siguientes conclusiones como resallado de 
expediente instruido con motivo de la sustracción de 38 lo­
sas de propiedad municipal:

Primera. ' La separación definitiva del servicio de los 
obreros, autores de la sustracción, Leandro Rodríguez, 
José Ochoa y Juan Garcia,

Segunda. Que se aperciba á los sobrestantes, D. Victo­
riano Gómez y D. Manuel López Alia y  al capataz de ace­
ras. D. Eduardo Capuz, por falta de celo en el cumpli­
miento de sus i'espeetivos cargos, demostrado en los lieclios 
que han motivado este expediente, haciendo extensivo el 
apercibimiento ó todos los sobrestantes del servicio de Vías 
públicas.

Tercera. Que se oficie á la Dirección de Vías públicas, 
interesando la conveniencia de obligar ú los sobrestantes y 
capataces del ramo á que realicen comprobaciones de ma­
terial, en forma tal que pueda apreciarse poco menos que 
en el acto cualquier sustracción que se verifique; y

Cuarta. Que se consigne en la hoja de servicios del obre­
ro denunciador del hecho, José Recarte el acto realizado 
en defensa de ios intereses municipales y se le tenga pre­
sente para mejorar su situación cuando haya oportunidad; 
siendo aprobado el dictamen con las siguientes modifica­
ciones:

Suprimir de la conclusión 2.“ las siguientes palabras; 
«haciendo extensiva el apercibimiento á todos los sobrestan­
tes del servicio de Vías públicas»; que la plaza que sirve el 
obrero denunciador sea considerada de plantilla; y que por 
la Dirección de Vías públicas se proceda á la reglamenta-' 
ción de la Contabilidad de los materiales.

7. ® Dada cuenta del dictamen proponiendo se autorice 
& la Sociedad del tranvía de Estaciones y Mercados, para 
la instalación de pasavías en la calle de Carretas y sus in­
mediaciones de la de Atocha, y del voto particular fomu- 
lado al mismo, se acordó retirar el dictamen en votación 
nominal, por 2t votos de los señores AbellAn, Aguilera, Al­
varez, Barrio, Benedicto, Buenciía, Catalina, Conde, Coro­
na, Dorado, Ei'aile, García Quejido, Martín Pindndo, Pas­
cual Sevilla, Ramos, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, 
Rosón, Rozalem, Talayera y Valdivieso, contra P2 de los 
señores de Garios, Díaz Agero, Garcia Mol inas. Gayo, 
González Alberdi, González Rojas, Largacha, Martin Gon­
zález, Martínez Kleiser, Keynot, Sáinz de los Terreros y 
Uceda.

ooMisióH Jíjísttíicfte.
8. ° Aprobar un presupuesto importante l.SílT'.óO pese­

tas, con cargo al cap. IV, art. 2,“, concepto L.“, zona 2.'Mel 
vigente del Ensanche, para la instalación de 15 luces ¡ncau- 
desoentes en la calle de liei'mosilla, trozo comprendido 
entre la de Alcalá y el paseo de Ronda.

l*i>ocedentc«f de  In  s e s íd n  a n te r io r ,

OOM3BIÓN 2.^—Hacienda.
9. ° Declarar que no procede aceptar la proposícición 

del Sr, Uceda y otros señores Concejales, de que se dió 
cuenta en sesión de 1.” de Septiembre último, en cuanto se 
refiere á que sean condonadas, por no haber sido requerí-

dos previamente los propietarios las multas impuestas por 
incumplimiento de las disposiciones i'eiativas ai saneamien­
to de viviendas y que la Corporación municipal comparez­
ca, por medio de i'epresentantes, en concepto de parte 
coadyuvante de la Administración, en el recurso entablada 
ante el Tribunal provincial de lo contencioso administrati­
vo, por la Cámara oficial de la propiedad urbana de Ma­
drid, contra la providencia gubernativa de 20 de Julio úl­
timo, que desestimó ia alzada producida por la Asociación 
de propietarios, contra la inclusión en el presupuesto vigen­
te, de una partida de 350.000 pesetas, por imposición de 
multas.

Votaron en contra ios señores Uceda, García Molinas, 
Martínez Kleiser, Sáinz de los Terreros, de Carlos, Díaz 
Agero, y Gómez Vallejo.

coMisióiT ^ .^—Espectáculos.
10, Se dió cuenta del dictamen, sometiendo al Aynnta- 

miento la Memoria formulada por los vocales de la misma 
D. Prudencio Díaz Agero y D. Manuel Benedicto, dando 
cuenta de su gestión al frente de la Dirección de los espec­
táculos celebrados durante el verano último, en la zona del 
Parque de Madrid denominada «Buen Retiro» y las cuen­
tas de gastos é ingresos producidos con dicho motivo.

Y el Ayuntamiento acordó api'Obarias y conceder un 
expresivo voto de gracias á los Sres. Díaz Agero y Bene­
dicto.

DE NUEVO DESPACHO

C O M I S I Ó N  2 .’' — H a c ie n d a .
A petición del Sr Díaz Agero, quedaron sobre la mesa 

tres dictámenes, proponiendo la aprobación de los pliegos 
de condiciones y anuncio de concurso para la cobranza del 
arbitrio desillas en los paseos públicos, bajo el tipo de 
20.000 pesetas anuales; se autorice á la testamentaria de 
D. Fernando Celayeta, para que se ponga á su nombre.la 
fianza consignada para responder de la contrata de cons­
trucción de la Necrópolis, sustituyendo los valores que )a 
constituyen por Obligaciones de Deuda municipal: y la 
aprobación de la cuenta general de ingresos y pagos veri­
ficados en 19í0, con cargo al presupuesto extraordinario de 
la Necrópolis, para liquidación de Deudas y Obras públi­
cas de la Villa de Madrid.

11, Conceder á D. Anacleto Nieva Rodríguez, vigilante
que fuéde! resguai'do de Consumos, y  que cuenta diez y 
nueve años, tres meses y veintisiete días de servicies, la 
pensión de gracia de 304M6 pesetas, tercera parte de 
Ias9 l2 ‘50 pesetas, que como mayor sueldo ha disfrutado 
más de dos años, teniendo en cuenta los buenos servicios 
prestados á la Corporación por ei interesado y que éste se 
halla inútil para prestar ningún servicio. ,

12. Aprobar la cuenta general de ingresos y pagos ve­
rificados durante el año de 1910, por cuenta del presupues­
to extraordinario para la liquidación de Deudas y Obras 
públicas de la Villa de Madrid, y darla la tramitación 
prevenida por'ía ley Mmiieipal.

COMISIÓN 4.‘‘—Oój'as. :
13. Aprobar las siguientes bases para regular de una

manera definitiva el saneamiento de las viviendas: ^
Primera. Desagües.—U\ red de desagües de cada edifi­

cio consistirá en cañerías verticales á las cuales afluyen 
otras inclinadas, que partiendo de los retretes, baños y su­
mideros de todo género, acometan á un colector en cada 
casa, que desagüará en la alcantarilla general ó A un pozo 
Mouras ó tanque siptieo donde ésta no exista.
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Las cañerías de la red de desagüe serán de plomo, gres 
6 hierro; si fuesen de este último material irán revestidas 
en su superficie interior por un baño inatacable por las 
materias que hayan de eireular por ellas.

El colector podrá ser también como aquellas ó en forma 
de atarjea; pero en este caso habrá de hacérsela completa­
mente impermeable en su solera y 30 tí 35 centímetros sobre 
las paredes verticales.

Se deberá evitar en toda la red de desagües los cambios 
bruscos de dirección, así como los retallos ó saltos en las 
soleras de las atarjeas ó tubos colectores de evacuación. Lo 
pendiente de aquélla ó de éstos podrá variar entre un Ü ó 
un 5 por 100, siempre que las condiciones en que se haga la 
evacuación lo consientan.

Las instalaciones de estas redes de desagüe se harán de 
modo que se obtenga con la mayor rapidez posible el aleja­
miento de todas las materias y  que. su recorrido sea el me- 
iioi;, dentro de las condiciones, especiales que en cada caso 
halla establecidas.

Segunda. VenUlacionaS.^hm  cañerías verticales de 
desagües quedarán abiertas por sus dos extremos; por el 
superior que se prolongarán hasta por encima de los caba­
lletes, de. la casa ó.de las casas, medianeras; por la parte in ­
ferior como queda dicho, verterán libremente en la atarjea 
ó. colector general de la casa. En el caso en que no se hi­
ciera esto, deberá colocarse la ventilación de oído en los si­
fones de áV. C.p prolongándola sobre el caballete del tejado.

Las bajadas de aguas pluviales irán también abiertas 
por BUS dos extremos y en el caso que la boca superior dé 
á  alguna azotea ó sobre ella haya viviendas, se prolongará 
hasta por encima de éstas, haciendo el ingerto para el des­
agüe de los tejados correspondientes donde sea conveniente 
ó necesario.

Tercera. S'í/bjie»,—Todos los sumideros y absorbede- 
ros, vertederos, etc., todas las bocas cuyo objeto sea el ser­
vicio de desagüe de la casa, irán convenientemente en- 
sifonados con sifones á efecto de agua.

Cuarta. Ventana ventHadara.—Cuando en la parte más, 
alta de los colectores no desagitara alguna de las cañerías 
verticales, será obligatoria la colocación de un tubo de. 
ventilación eii las condiciones en que se han establecido, 
para la evacuación general.

Quinta, Limpieza de la oí cení ariü« .—Será obligatorio, 
et recorrido y limpieza general de todo el sistema ó red de 
desagüe de la casa, siempre que á juicio de la jefatura del 
servicio de Fontanería Alcantarillas, así se exija.

Sexta. A^ítraíos.—Los que se empleen como tazas para, 
los retretes, serán monolíticos de gres ó de porcelana, y 
con preferencia los «wash down* ingleses sobre los «rvash, 
ont>. Irán provistos de sus correspondientes depósitos de 
descarga de agua con presión.

Los urinarios, baños, fregaderos, etc., deberán ser tam­
bién de materiales impermeables é inatacables por los 
ácidos- ó sales que suelen tener las aguas.

Séptima. Locales.—Las liabitaciones donde se instalen 
retretes, urinarios ú otro sistema cualquiera de desagüe, 
deberán estar perfectamente ventiladas al exterior, bien á 
la vía pública ó á patios de la casa; en los casos en que esto 
no seJi posible, debe establecerse ventilación directa de 
estos locales con el exterior por medio de tuberías vertica­
les.de OTO á 0‘20 metros de diámetro, y  que salgan por en­
cima de las cubiertas del edificio.

Octava. Tomas de aire.—Pueden también los faculta­
tivos que hagan instalaeioneB en las casas, acudir á  los sis­

temas de interrupción de las evacuaciones por medio de 
sifones concetados en ellas, en cuyo caso será menester po­
ner tomas de aire para la completa y  perfecta ventilación 
de las tuberías de desagüe, y las ventilaciones correspon­
dientes á las partes de cañerías interceptadas por los sifo­
nes de referencia.

Novena. Vertederos de basuras. — Deben prohibirse, á 
jio ser que su instalación sea perfecta, lo que por su coste 
excesivo no podrá hacerse en la m ayoría de las fl.ncas.

Décima. Dirección facultativa. — Para todo lo que al 
saneamiento se refiere, debe exigirse dirección facultativa 
para la perfecta aplicación del sistema, debiendo hacerse 
las obras con sujección á la licencia no entregándose la  p la­
ca sin certificación facultativa en que conste que aquéllas 
se han realizado en las debidas condiciones.

Undécima. -Encuantoálosservicios
de carácter público, de las viviendas, de las colectivida­
des y de los edificios de destino y uso público, además de 
las prescripciones que quedan apuntadas para las instala­
ciones de las casas, en general, deben ser exigidas todas 
las necesarias para que la estancia, el uso de los locales 
destinados á las evacuaciones no i’esulte repugnante ni 
molesto; siempre que esto sea obtenido, la instalación po­
drá reputarse como buena; claro es , que, para conseguir 
este efecto, es indispensable el empleo de materiales ade­
cuados en el revestido de paredes y pisos; la instalación 
de aparatos muy perfectos; una ventilación muy eficaz y 
la completa ausencia, sobre todo.donde.pueda estar al con­
tacto de materias oxidantes de rejillas y piezas accesorias 
de hierro; el recorrido de las evacuaciones, por el exterior, 
en los urinarios debe limitarse cuanto sea posible, teniendo 
en cuenta que son viciosos los desagües comunes para va­
rias plazas.

La ventilación artificial de estos locales, bien sea por 
aspiración ó por impnlsión, es indispensable, en términos 
generales, y  debe ser preferida la de aspiración inferior á 
la de impulsión superior, y  entre las dos, la primera, á la 
ventilación directa.

Para la limpieza de aparatos puede admitirse, tanto el 
sistema de descargas individuales, como el sistema de des­
cargas colectivas; siendo preferible el primero por su ma­
yor eficacia, oportunidad y economía, siempre qne, como 
debe procurarse, haya para su servicio y vigilancia el 
personalneeesario.

Duodécima. Reglauiento.—Tanto para esta clase de 
instalaciones como para las particulares, las de saneamien­
to de tía  casa» para aclarar lo que á las mismas se re­
fiere, poner de manifiesto las razones que han servido de 
base para establecer la legislación respecto al saneamien­
to, y  al mismo tiempo para que sirva de guía y  de consul­
ta en la relación de proyectos y  en las instalacioiis que se 
hagan en lo porvenir, sería muy conveniente la publica­
ción de un folleto ó reglamento, en el que se hiciera pa­
tente cuanto queda expuesto, y  im estudio crítico descrip­
tivo dé los aparatos, artefactos y  accesorios que deban ser 
usados con preferencia en esta clase de instalaciones.

MODIFICA OIOS ES ADM INISTRATIVAS

Primera. Nueva reorganización y reglamentación do 
la Jun ta  técnica de Salubridad é Higiene, dándola amplias 
facultades en todo lo referente á «higiene de 3a vivienda 
en general», dotándola de los Elementos técnicos directos 
y  auxiliares que sean necesarios, y  con independencia en 
BUS informes de la  parte relativa á  la construcción que
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debe ser objeto de otros organismos municipales, procu­
rando liacer esta reorganización con ci menor gasto y nom­
bramiento de personal posible, por existir hoy día emplea­
dos técnicos ó administrativos que podrán ser trasladados 
á este Negociado. ’

Segunda. Dictar, con la mayor urgencia que sea posi­
ble, bases definitivas rectificando ó ampliando todo lo le­
gislado hasta la techa, para que propietarios y  arquitectos 
teugan una norma fija y  perfectamente clara de lo que so­
bre là materia se exija. Claro es que, pudiendo mejorárse 
lo que en lá actualidad se dicte por nuevos inventos ó ade­
lantos, deberán publicarse, siempre que sean precisos, a r­
tículos adicionales á los que formen el reglamento primi­
tivo.

Tercera. Tener un criterio verdaderamente amplio en 
la aplicación de las condiciones que se exijan, no ateniéndo­
se sólo á la letra, sino más bien al espíritu de ellas, y  consin­
tiendo las modificaciones ó mejoras que dentro de lo esta­
tuido pudieran introducirse por los técnicos.

Cuarta. Ayudar por parte dei Municipio, para que en 
el menor plazo se saneen el mayor número de fincas, pro­
curando en esto tender más bien al deseo de la mejora hi­
giénica de la urbe que a1 aumento de los fondos municipa­
les, suprimiendo el importe de las licencias, haciendo ges­
tiones coa el Canal para el abaratamiento do las tarifas dé 
agua en el gasto de la necesaria para el saneamiento ó es­
tudiando los técnicos de ambas entidades (Ayuntamiento y 
Canal), la aplicación de una tarifa mensual, trimestral ó 
anual por W. C., baños, urinarios, eté., independiente del 
resto del consumo de agua para el servicio doméstico.

Quinta. No tener la misma exigencia en las casas con 
dotación de agua ó en las que puedan instalarse, que en 
las que por falta de presión hay imposibilidad manifiesta 
de hacer un buen saneamiento sin culpa del propietario.

14. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Huesca, extrarradio.

15. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm, 279 de la calle letra C, del camino de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

16. Requerir al Patronato del Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Presentación, como propietario de las casas núme­
ros 1 y 3 de la calle del Viento, para que proceda ai de­
rribo por m ina de las construcciones de que se trata, den­
tro del plazo que tenga á bien señalar la Alcaldía Presi­
dencia, y en caso de no cumplimentarlo, llevar á cabo el 
derribo por los obreros de la municipalidad, reintegrándo­
se de los gastos que se originen con el valor de los m ateria­
les ó del solar en venta, con arreglo á lo preceptuado en el 
artículo 692 de las Ordenanzas municipales.

COMISIÓN 6.“—Enaanchti.
17. Conceder licencia para co-nstruir una finca en el nú­

mero 40 del paseo de la Castellana, con vuelta á la del Gle- 
neral Oráa,

18. Conceder licencia para construir una casa en el'sO'- 
lar núm. 61 de la calle de Bravo Murillo.

19, Conceder licencia para obras dé reforma y amplia­
ción de la casa núra. 4 de la ronda (ie Segovia.

20, Interponer recurso contencioso administrativo. Con­
tra la Real orden del Ministerio d é la  Gobfertìacrón d'e 18 de 
Agosto último, por la que se asigna un valor distinto del 
señalado por el Arquitecto municipal, á Unos terrenos ex­
propiados á la Sindicatura de La Peninsular, con destino á 
las calles de Goya, General Polier y Alcalá, ácuyo efecto 
se notificará este acuerdo al Sr, Procurador del Ensanche, 
para que dentro del plazo legal se persone en la Sala tercera 
del Tribunal Supremo, formulando la oportuna demanda y 
alegando cuantos fundamentos de derecho estime conve­
nientes á la mejor defensa dé los intereses municipales, 
para ver de conseguir la nulidad de lá Real ofid'én recurri­
da, fijando en su lugar para las superficies expropiadas 
los precios señalados por el Arquitecto municipal.

A petición del Sr. Rodríguez Reyes, quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes, proponiendo el recònóeì'miénto é in­
clusión en el presupuesto ordinario ó extrae rd ih arfó que se 
forme de un crédito, importante 3.780 pesetas, para la ins­
talación de tuberías para conducción de aguas éh un tra ­
yecto del paseo de los Pontones; y  lá aprobación dé un pre­
supuesto, importante 13,733*49 pesetas, para urbanización 
y rebacheo del lado izquierdo del paseo de circunvalación 
del Hipódromo.

PROPOSICIONES
22. Dada lectura dé la suscrita por el Sr. Valdivieso, ré- 

mitiendó al Exemo, Ayuntamiento un trabajo rélatíVo á 
actos de carácter profesional dé dicho señor, en eí servicio 
municipal é interesando la publicación y reparto pái'á cono­
cimiento y estudio de lá Corporación, se acordó ¿ónceder lá 
impresión del expresado trabajo y que pase la proposición 
á la Comisión correspondiente.

22. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
correspondiente la suscrita por el Sr. Dorado, para que se 
proceda al rotulado oficial de la plaza de España,

23. Tomar en consideración y pasar á la Cómisión co­
rrespondiente la del Sr. Rodríguez Reyes, para que se eje­
cute el acuerdo de hacer jardín en la plaza de Chamberí, y 
se verifique la alineación de !a calle de Santa Engracia, 
entre la iglesia y los Cuatro Caminos,

Se levantó la sesión á la Una y treinta minutos de la 
tai-de.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE NOVIEMBRE

Glastos ob ligatorios de pago  inexcusable.

CipílBitl I." ZONA
Pesetas.

2.“ ZONA
Pesetaa.

. 3.*̂  ZONA
Pesetas.

TO TA L
Fesetcia.

1.“ Gastos del Ayuntam iento.............................................. 7.412*53 7.445*67 2.583*05 17.441*25
2," Policía de seguridad...................................................... 4.108*86 4.127*23 1.431*81 9.667*90
3.“ Policía urbana y ru ra l.................................................... 8.136*12 15.182*63 3.620*38 26.939*13
4.“ Obras públicas................................................................. 41.391*36 33.866*20 13.929*19 89.186*75
5,0 Cargas............................................................................... 32.693*30 36.186*90 15.910*25 84.790*45
G.*> imprevistos...................................................................... » . » »

T otal. ......................................... 9.3.742*17 96.808*63 37.474*68 228.025*48

n ' n ]
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Glastos obligatorios de pago  diferible.

Capital»
I." ZONA 2.« ZONA 3.^ ZONA TO TA L

PeeataB . P e se ta s . PeeetBB.

1.*’ Gastos del Ayuntamiento............................................ - » »
*z.'’ Policía de seguridad...................................................... » » » !» »

3 .° Policía urbana y  ru ra l................... ............................ 2.110*13 2.122*21 660*56 4.892*90
4.*> Obras públicas................................................................. 154.855*85 91.773*64 .31.333*30 277.962*79
5.“ Cargas................................. ; .......................................... » » »

6 . “ Imprevistos...................................................................... 4.489*80 4,509*87 1.564*57 10.664*24
T o t a l  ......................................................... 161.455*78 98.405*72 33,558*43 293.419*93

^Í,ES■C^ME1^T

Capjlalit
1.“ ZONA 2.« ZONA 3.*̂  ZONA TO TA L

PeBetaa. P e se ta s . P e se ta s . P e sa ta a .

l .o Gastos de] Ayuntamiento.............................................. 7.412*63 7 445*67 2.583*05 17.441*25
2." Policía de seguridad...................................................... 4.108*86 4.127*23 1.43r81 9.667*90
3,*' Policía urliana y rural................................................... 10,246*25 17.304*84 4.280*94 31.832*03
4 °
S. 0

n h u f i  ft .................................. ............................... ..... ................ ... 196.247*21 126.639*84 45.262*49 367.149*54
Cargas.............................................................................. 32,693*30 36,186*90 15.910*25 84.790*45

6 .0 Imprevistos...................................................................... 4.489*80 4,609*87 1.564*57 10.564*24

T o t a l ............................................................ 2.55.197*95 195.214*35 71.033*11 621.445*41

I

IrdeD (tei dia para la mm erdiDaria de ii de kieinbre de lìll.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO
1, Lista de asuntos peudientes de despacho de las Comi- 

Btoties,
2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, que autoriza al 
Arquitecto D. Gonzalo Iglesias, para presentar modificado 
su proyecto de urbanización de ia zona comprendida entre 
los jardines de Palacio, calle Mayor, Ciudad Rodrigo, plaza 
Mayor, Toledo, Cava Alta, Puerta de Moros, D. Pedro, y 
prolongación de su último trozo iiasta la parte-urbanizada 
para la canalización del Manzanares.

3. Comnnicaeión dei Oobiei no civil remitiendo copia de 
sentencia del Tribunal provincial, declarando firme ia pro­
videncia gubernativa confirmatoria de acuerdo municipal, 
que desechó todas las proposiciones presentadas para el 
arriendo del timbre municipal sobre anuncios.

4, Traslados de residencia.

dito, importante 3,780 pesetas, para la instalación de tu­
berías para conducción de aguas en un trayecto del paseo 
de loB'Poiitones.

9. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 13.733‘49 pesetas, para urbanización y rebacheo 
del lado izquierdo del paseo de circunvalación del Hipó­
dromo.

. DE NUEVO DESPACHO

. O IiD E N J^E L  DIA

Asuntos y expedientés dio.tfiminados por las Oomisioiies,
SO B R E J^ MESA 

C O M IS IÓ N  2 . “ — H a c ie n d a .
5. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones y anuncio de concurso para la cobranza del arbitrio 
de sillas en los paseos públicos, bajo el tipo de 20.0ÜO pese­
tas anuales. -

6. Proponiendo se autorice ú la testamentaría de Don 
Fernando Celayeta, para que se ponga A su nombre la fianza 
consignada para responder de la contrata de construcción 
de la Necrópolis, sustituyendo los valores que la comstitu- 
yen por Obligaciones de Deuda municipal.

7. Proponiendo ia aprobación de la cuenta general de 
ingresos y pagos verificados en 1910, con cargo al presu­
puesto extraordinario de la Necrópolis, para liquidación de 
Deudas y Obras públicas de la Villa de Madrid.

COMISIÓN —Ensanche.
8. Proponiendo el reconocimiento é inclusión .en el pre­

supuesto ordinàrio ó extraordinario que se forme de un eré-

COMISIÓN 2.'^— H acieJida .
10. Proponiendo se declare terminada la autorización

concedida para la instalación provisional del local de es­
pectáculos denominado teatro de la Gran Vía, en los terre­
nos enclavados, entre las calles de Jacometrezo, travesía 
de Moriana y Tudescos, .

11. Proponiéndose anuncie subasta para enajenar el 
solar iiúin. 8 de la calle de San Opropio, valorado en pese­
tas 47.254*30, A razón de G5'61 pesetas metro cuadrado.

12. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar de la 
calle de Alfonso X I, núin, 4, valorado en 314.054*44 pese­
tas, A razón de 216*44 pesetas metro cuadrado.

13. Proponiendo no se incluya en el precio de enajena­
ción del solar núm. 23 de la calle de Piamonte la cantidad 
de 5.761*98 pesetas, en que se calculó el desmonte del te­
rreno realizado por el Municipio.

14. Proponiendo la interposición de recurso contencioso
administrativo contra providencia gubernativa, que decla­
ró de abono, á efectos pasivos, á un Letrado Consistorial, 
los aiios de servicio que le fueron remunerados en concep­
to de honorarios. '

CO.MÍ8IÓN Policía urbana.
15. Proponiendo se consigne en el próximo presupuesto 

la cantidad necesaria para pago al contratista de entróte, 
ni miento de arcos voltaicos en las columnas de traiivíiis- 
de lo que resulte adeudársele, previa liquidación, y que se 
ab]-a concurso para ia sustitución total de los arcos *Kegi- 
na= hoy instalados.

COMISIÓN 4.** — 'Obras.
16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar nútn. 92 de la calle letra E, del barrio, 
de la cari'etera de Extremadura, extrarradio.

I

Hile n u*
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17. Proponiendo, de conformidad con la autorización 
del Sr. Gobernador civil, la concesión de licencia para eje­
cutar obras de reforma en el teatro de Eslava.

18. Proponiendo la devolución de 14 Obligaciones, re­
tenidas del importe de la expropiación de la casa nüm. 4 
de la calle del Duque de Alba, por haber sido cancelados 
los gravámenes á que se hallaba afecto dicho depósito.

ooMisiós 6.®—JEnaanche.
19. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma y ampliación en la finca núm. 7 de la callo de Fer­
nando el Católico.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á talleres en el núm. 19 dé la  carre­
tera de El Pardo.

21. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el 
primer presupuesto ordinario ó extraordinario que se for­
me de un crédito, importante 8.090‘12 pesetas, para insta­
lación de tuberías y  bocas de riego eu la calle del General 
Lacy.

22. Proponiendo el reconocimiento ó inclusión en el 
primer presupuesto ordinario ó extraordinario que se for­
me de un crédito, importante 7.758‘66 pesetas, para la 
construcción de un trozo de 25 metros de aicantarilla, para 
cubrir la llamada del Aguila del paseo de los Pontones.

COMISIÓN 7.®—Consumoj.
23. Proponiendo la devolución de la fianza que tiene 

constituida el ex arrendatario de Consumos para respon­
der de su contrato, reteniendo 250.000 pesetas efectivas 
para responder de las reclamaciones pendientes.

Voto particular al anterior dictamen,
24. Proponiendo la devolución de la fianza constituida

por los representantes de la zona de Bilbao, para respon­
der del concierto por Consumos.

25. Proponiendo la devolución de la fianza constituida 
por los representantes de la zona de la Castellana, para res 
ponder del concierto por Consumos.

23. Proponiendo la devolución de la fianza constituida 
por los representantes de la zona de Aragón, para respon­
der del concierto por Consumos.

27. Proponiendo la devolución de la fianza constituida 
por los representantes de la zona de Toledo, para respon­
der del concierto por Consumos.

. 28. Proponienilo !a devolución de la fianza al dueño de 
la Mbiica «La Cerámica Madrileña», por el concierto de 
Consumos.

COMISIÓN lO.^—EsfacUstica.
29 y 30. Dos expedientes proponiendo dos declaracio­

nes de vecindad.

COMISIÓN UB MKJORAMtíCNTO DB LA E N S E S a NZA

31. Proponiendo el arrendamiento de una casa para 
Escuelas en las calles de Eugenio Salazar y  Luis Cabrera 
eu 1.500 pesetas anuales,

PROPOSICIONES
.32. La del Sr. García Moliiias y otros Sres. Concejales, 

proponiendo se adopten determinadas disposiciones para 
atender á la reparación de vías públicas y vigilancia y ta­
pado de calas.

.33. La del Sr. Uceda y otros Sres. Concejales, propo­
niendo el medio de reforzar los ingresos del presupuesto.

34. La del Sr. Dorado y otros Sres, Concejales, propo­
niendo la reglamentación para «1 servicio del pabellón de 
españoles ilustres, en la Necrópolis.

El Secretario, F. Utt'ino y Carriedo.

-ili

COWISIOfíES

L is t a  d e  a s u n to s  p e n d ie n te s  d e  d e s p a c h o  e n  7  d e  N o v ie m b re  d e  1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

CilMtSlÓN 1,*— Gobierno interior.
Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­

pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan.............................................................. i .....................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes.......

Proposición del Sr. Torre y Egula para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales......................

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física...........................................................................

Ponencia en reclamación de D, Cirilo Guerrero Glosa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes ríe 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de 
haberes......................................................................................

Proposición del Sr. Rodríguez Reyes y otros Sres. Conceja­
les, para que se modifique el procedimiento de designación 
del personal que no sea nombrado en virtud de oposición 
6 concurso..................................................................................

Expediente instruido para que tos funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascenderni se Ies compute 
los años do servicio para los derechos pasivos....................

Ponencia para la provisión dé plazas de auxiliares Letrados.

FECHA
en

qvo PASÓ Al óespAOho
de 1a Coraisióp.

TRÁMITE
ACordKdo p<ir 1h Comiaióis,,

FECHA 
del mismo«

28 Febrero 1910. 
28 Febrero.

Sr. Kozalem.
Sres. de Carlos, Pascual 

Sevilla y Talavera.

28 Febrero 1910. 

28 Febrero.

7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo.

6 Agosto. Sres. de Carlos, Tala 
vera y Largacha. 8 Agosto

12 Octubre, Sres. Pascual Sevilla y 
de Carlos, 17 Octubre.

20 Marzo 1911, Sres, de Carlos y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo 1911.

18 Julio.
22 Septiembre.

A Contaduría. 
Sobre la mesa.

31 Julio. 
15 Octubre.

í' 1
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Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Closa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos, solicitando abono de haberes....................................

PECHA 
en

q u e  p a só  ftl d e sp a o b o  
de 1& Comisión.»

COMISION 2.“—Hacienda,

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de lo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción...

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto............................. ...................

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre
abono de diferencia de sueldo................................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de
un efecto de Sisas.. ................................................................

Bases para establecer ¡a oficina del Trabajo...........................
Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 

electricidad, por acometidas..................................................

Presupuesto extraordinario para pago de 28.079*55 pesetas 
á D, Manuel Brea, por intereses de un crédito..............

Empréstito para la implantación de servicios encaminados 
al abaratamiento de las subsistencias ...............................

Recurso de D. José Gascuñana y otros industriales de per­
fumería, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi 
nario................................ ...................................................... . •

Subvención á la Asociación de propaganda del Turismo. 

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911......................

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la 
insuficiencia de local y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios................................. ............................ ■ ■ ■

Informe acerca de las cansas que han motivado la baja en 
Ja recaudación del año ultimo por licencias de c a la s .. . .

Providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo munici­
pal sobre abono de haberes al Conserje de cementerios,
durante el tiempo dé cesantía................................................

Relación de ocupantes del solar nilm, 16 de la calle de San 
Bernardo................................................................................

Expediente de permuta de terrenos en el paseo del Rey.......

Revisión de las concesiones de anuncios en la vía pública

Expediente sobre terminación de concierto celebrado con la 
Sociedad de alquiladores de carruajes de lu jo ...................

Reclamación contra el nombramiento de Recaudador del a r­
bitrio sobre inquilinatos de D. Alfonso Novena...................

Reclamación contra el nonibramieiuo de Recaudador del ar
bitrio sobre inquilinatos de D. Aureo Gervás............ ..........

Transferencia de 8.725*90 pesetas para obra de instalación y
reforma de alumbrado.................................... .....................

Deslinde del solar sito en el lavadero núm. 28 de la ribera
del Manzanares.....................................................................

Reclamación del Casino de Madrid, contra el arbitrio sobre 
inquilinato..............................................................................

2 Octubre 1911.

22 Noviembre 1909 

10 Enero.

28 Junio.

13 Julio.
10 Agosto.

17 Noviembre, 

30 Noviembre. 

30 Noviembre.

16 Diciembre. 

26 Enero 1911. 

20 Febrero.

27 Marzo.

14 Abril.

7 Mayo.

12 Julio.

9 Septiembre.

18 Septiembre.

2d Septiembre.

22 Septiembre. 

22 Septiembre.

6 Octubre,

9 Octubre.

7 Octubre.

COMISIÓN 3,’‘~PoUc(a urbana.

Inistancia de los carreros de limpiezas, reclamando en cuanto 
à sus muchas horas de servicio y otros extremos...........

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre dei material de limpiezas..............

Expediente relativo al aprovechaniietuo de basuras..........

Que pase á la Ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas

■ en los días de corrida de toros................................................
Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­

co camiones arrastrados por fuerza eléctrica......................
Expediente relativo A los perjuicios del arbolado producido 

por las fugas de gas, y devolución á la Compañía del gas 
de la suma de 33.750 pesetas...................................................

23 Marzo 1910.

7 Junio 1911,

30 Junio 1910. 

28 Julio,

10 Noviembre.

TKÁMITE FFCHA
aoorda>dó por la Comisión« d l̂ mismo»

Sres. Rozaiem y Gayo. 2 Octubre 1911.

Sr. Uceda. 24 Noviembre 1909

Sres* Rozaiem y Tala- 
vera* 12 Enero.

Sr. Rozaiem. 6 Julio.

Sr. Uceda. 
Sr. Aguilera.

20 Julio. 
14 Agosto.

Sres. Benedicto y Lar- 
gacha, 23 Noviembre-

Sres. Benedicto, Talaye­
ra y G. Hoyos. 7 Diciembre.

Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Fiera, 7 Diciembre.

Sres. Catalina y Bene­
dicto,

Sres. Buendta y Bene­
dicto.

Sres. T a la v e ra  y Ro­
zaiem.

28 Diciembre. 

8 Febrero 1911. 

8 Marzo.

Sr. Trornpeta, 5 Abril.

Sres. Talavera y Gon­
zález Hoyos. 19 Abril.

Sr. Rozaiem. 7 Junio.

Sres. Trompeta y Pin- 
dado.

Sres. Trompeta, G. Va­
llejo y Piera.

Sres. Trompeta y G. Va- 
Rejo.

26 Julio.

13 Septiembre, 

27 Septiembre.

Sres. Aguilera, Benedic­
to y Uceda, 27 Septiembre.

Sr. Gayo. 27 Septiembre.

Sr, Gayo. 27 Septiembre.

Sr. Vallejo. 1 í Octubre.

Sr. Uceda. 18 Octubre.

Sres. Vallejo y Rosón.
1

18 Octubre,

Sres* Morelia y Trae- 
serra. 3Ü Marzo 1910.

Sres; Amigó ó Igual. 
Dar cuenta á la Comi­

sión.

4 Enero 1911.

»

Sres. Aguilera y Conde

»

4 Agosto 1910.

Sr, Uceda. 7 Enero 1911.

I d
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Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en 
solares y se anulen las concesiones hechas.........................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la cap ita l.......

Instancia de la Sociedad de traperos relativa á  varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras.................

Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo­
lógico..........................................................................................

Expediente relativo á concurso para la adopción de aparatos 
advertidores de velocidad en los automóviles..................

FEO H A
en

que p a s ó  aJ d e s p a o b o  
de l a  Cotniaión»

! Diciembre 191(t

15 Diciembre.

Expediente de denuncia de una fábrica de sebos de la calle
del Peñón,6 ...............................................................................

Instancia de D. Cesáreo Libreru, que solicita su reingreso
como Revisor veterinario........................................................

Expediente de renovación de licencia de carbonería en la 
calle de Jardines, 34.............................................................

16 Febrero 19U. 

líj Mayo,

1,“ Junio.

20 i^ulio. 

20 Julio. 

20 Julio.

COMISIÓN 4.^—Obra».

Instalación de. pavimentos de baldosas de asfalto en )a plaza
de Castelar.................................................................................

Proposición interesando la instaiación de un tranvía desde ia 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 

Erección de un monumento á Mesonero Rom anos......... i . , .

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
Sobrestantes de Vías públicas municipales........................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela....................................................................

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y 11 del
concierto con la Cooperativa Eléctrica M adrileña.............

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular.......................... ... .............................................................

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesándola aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en línea recta 
de la calle de Sevilla.................................................................

Replanteo de doble vía en varios trozos de ia calle de Atocha. 
Proposición relativa á la tasación de todos los solares de

propiedad particular................................................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus

limítrofes..........  ......................................................................
Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las

calles Mayor, Bailén, Luzón y Requena................................
Proposición sobre aislamiento de! Ministerio de Hacienda y 

apertura de dos calles laterales al mismo............................

Demolición ó expropiación de la casa, núm. 1, del camino de 
la dehesa de la Villa............................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros.

9 Marzo 1910.

1.=’ Abril. 
19 Abril,

19 Abril, 

29 Abril.

2 Julio. 

28 Junio.

20 Junio. 

9 Agosto,

24 Agosto.

25 Agosto.

29 Agosto.

30 Agosto.

7 Agosto, 
13 Agosto.

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola..........................................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
públicas......................................................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.............................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales......................................................................................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de valias en la via pública..........................................

Proyecto de refuerzo dei Viaducto de la calle de Segovia,, . .

Concesión de premios á Jas casas mejor construidas............
Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales...............
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación 

forzosa.........................................................................................
Erección de un monumento á los fusilados el 2 de Mayo

de 1808.................................................................................... .
Reforma de rasante en el paseo de R osales.................. ..
Análisis de los pavimentos de pórfido, aplita y basalto___ _
Obras abusivas ejecutadas en la casa de la calle de Mesón 

de Paredes, 79..........................................................................

3 Octubre.

3 Octubre.

21 Noviembre.

T b A m i t e

ftoordftdo po r  l a  O o m id ó n .

Sres. C a ta l in a  y Va­
llejo.

Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr. Gil 

Clemente.

F E C H A  

dsl mifimo,

7 Diciembre 19i0.

Sobre la mesa. 

Sr. Gurich.

Sres, DlazAgero, Ortue- 
ta, G arc ía  M o lin a s , 

Torre y Rosón.

Sr, Fraile.

Sres, Fraile ÿ Conde. 

Sr, García.

21 Diciembre.

22 Mayo 1911. 

24 Mayo.

7 Junio, 

26 Julio. 

26 Julio. 

26 Julio,

Sr. Largucha.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.

Sr. Terreros,

A Vías públicas y Par­
ques y Jardines

Sr. Corona.

Al Ingeniero de Fonta­
nería.

Al Arquitecto de ¡a 4,“ 
sección.

Sres. Trasserray Corona

Ai Arquitecto decano. 

Sres. Trasserra y Dorado 

Sr. Largucha.

2 Abril 1910 

9 Abril.

23 Abril.

18 Febrero 19H,

30 Abril i9lü. 

20 Agosto,

9 Julio,

30 Julio, 
13 Agosto.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

2? Agosto.

3 Septiembre. 

3 Septiembre.

Sres. G ayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4,* 

sección.

21 Noviembre 1910

30 Enero 1911. 
21 Enero.

20 Enero. 
27 Enero.

3 Abril.

18 Abril. 
16 Mayo. 
30 Mayo.

20 Junio.

Sres, Gayo y Viiariño. 

Sres. Nicoli y Terreros.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano.

Sr, Terreros.
Sres. Terreros y de la 

Torre,
Sr. Terreros.

A la Junta consultiva.

Sr. Corona.

Sr. Dorado.
A Vías públicas. 
Sr. Trasserra.

3 Septiembre. 

17 Septiembre. 

17 Septiembre.

15 Octubre.
■ '»i-

8 Octubre.

26 Noviembre, 

26Noviembre l9íü 

11 Febrero 19l 1.

25 Febrero. 
27 Febrero. 

1.® Abril.

■8 Abril,

29 Abril. 
27 Mayo-, 
3 Mayo.

Sr. Aguilera. 26 Junio.

1
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Construcción de un muro, Torija, 3..................... ; • • ■ .............
Proposición sobre saneamiento de los pueblos ribereños del

Lozoya......................................- ...............................................
Expropiación, Mayor, 17.............................................................
Expropiación, Carmen, 26............................................ ..............
Dimisión del ingeniero Inspector de servicios eléctricos.......

de aguas de la Hidráulica 

calle de

Expediente de abasteciniiento
Santillana...................................................................

Expropiación de solares del callejón de Engañitos y
Martin de los Heros............................................ ....................

Enlace de las vías de la calle de Atocha, con las de la calle
Mayor por la plaza de este nombre.......................................

Construcción de un vertedero de pozos negros.......................

COMISIÓN b.‘—Benencenc¿a.' *
Expediente á tneiancía de D. Joac^uin Aleixandre, solicitando 

se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña......... ........................................

Expediente á instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer una consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa
lacio............................................................................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa............................................................

Expediente á instancia de D, Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro..................................

Expediente á instancia de D, José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve
néreas y siñilticas................................................................. ..

Expediente en virtud de oficio del Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro del distrito de Buenavista, dando cuenta de 
haber abandonado el servicio el camillero José Suárez., , ,  

Expediente relativo al suministro de pan con destino á las 
Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, Depó ■
silo de mendigos y Casas de Socorro.. . . .  .........^. ........

Varios expedientes de otros tantos Sres. Médicos, solicitando 
ingresar como supernumerarios en la Beneficencia muni­
cipal .........................................................................................

Expediente relativo al proyecto de reglamento de las Escue­
las y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma...................

Expediente á instancia de D. José Sánchez Ruíz, solicitando 
autorización para establecer una consulta de masaje en la
Casa de Sncorro del disti ito de! Congreso............................

Expediente á instancia de varios Practicantes aprobados,
reclamando su derecho al ingreso en el Cuerpo..................

Expediente en virtud de oficia de) Sr, Presidente de ia Casa 
de Socorro del Congreso, participando el fallecimiento del 
ordenanza Manuel- M arti.............................. ..........................

COMISIÓN <á̂ —En»anche.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando al 
Ayuntamiento para celebrar un contrato mediante el cual 
tenga ingresos en las arcas municipales una cantidad que
se adeuda al Ensanche................................. .......................

Presupuesto para instalación de una acera granítica en la 
calle de Fernández de la Hoz, frente al Convento délos
Paules................ .....................................................................

Relaciones de las fincas construidas en las zonas del Ensan
che, que carecen de! .servicio de aceras..............................

Solicitud de varios propietarios de la calle de Abtao, intere­
sando la instalación de aceras...............................................

Expediente de expropiación de parcelas para la calle de
Bravo Murillo, esquina á Ramiro II................... .............. ..

Expediente de expropiación de parcelas para la calle de
Bravo Murillo.............. ............................... ._. ■ ................

Expediente de expropiación de parcela con destino al paseo
de Ronda, esquina á la de Núñez de Balboa.........................

Expediente de expropiación de parcelas para la calle de Cas­
tellò, esquina á la de Núñez de Balboa. . .  .........................

Expediente de expropiación de parcela con destino al paseo
de Ronda ...................................................................................

Expediente de t xpropiación de parcela con destino á la calle
de Ercilla. . . .  .........................................................................

Expediente de expropiación de terrenos con destino á la calle 
de Torrijos, esquina á Padilla......... ......................................

PEC H A
ea

que pasó  a l d e sp a c h o  
de la  C o m isión .

28 Junio 1911,

2t Agosto.
4 Septiembre. 
4 Septiembre. 
12 Octubre.

17 Octubre. 

24 Octubre.

30 Octubre.
31 Octubre.

9 Abril 1910.

9 Abril.

13 Abril.

26 Abril.

26 Abril,

t h a m i t k

a c o r d a d o  p o r  l a  O om isión ,

A la Junta consultiva,

Sr. Corona.
Sr, G. Hoyos.
Sr, Pindado,

Sres, Vallejo, Nicoli 
y Corona.

Sr, Nicoli.

Sobre la mesa.

Sobi e la mesa. 
Sobre la mesa.

Sres. de Carlos y Valdi­
vieso.

PKCU A 

d e l  m i s m o

1.“ Julio 1911.

26 Agosto,
11 Septiembre, 
11 Septiembre.

14 Octubre,

21 Octubre.

28 Octubre.

4 Noviembre 
4 Noviembre.

3 Octubre 1911, 

18 Julio.

- /

Sobre la mesa.

’ i
26 Septiembre 1911 ^

Varias fechas.

28 Marzo. Sres, Valdivieso, Conde 
' y G, Rojas. •

2 Octubre. »

2 Octubre. A ■'

26 Octubre. > A

31 Octubre. ' > • í1
21 Octubre. Sobre la mesa. 23 Octubre, r

26 Octubre. Nueva entrada. *

21 Octubre. Nueva entrada.

14 Junio. Sobre la mesa. 17 Julio.

22 Agosto. Sobre la mesa. 16 Octubre. ]

1 i Septiembre. Sobre la mesa. 16 Octubre. I
30 Junio, Sobre la mesa. 27 Julio. .1

9 Septiembre, Sobre la mesa. 16 Octubre. |

21 Septiembre. Sobre la mesa. 16 Octubre,

13 Octubre. Sobre la mesa. 16 Octubre. 1 ■
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AtJUNTOS p e n d ie n t e s  DE DESPACHO
FECHA

en
qxie pasó al de^paobo 

de la Comisión,

TB.kti.LTK
eaordado pof jh Couniaión.

FECHA
del mieEno.

Moción de varios Sres. Concejales, relacionada con la nece* 
sidad de comprobar la identidad personal de los jornaleros 
municipales,.. ......................................................................... 28 Octubre 1911. Nueva entrada. T

Solicitud de D, José Velâzquez, interesando se le autorice la 
construcción de una caseta provisional, destinada á oficina 
y depósito de materiales en un solar situado en la calle de 
Alcántara, 3 ,. , ....................................................................... 26 Octubre.

Solicitud de D, Luis de la Mata, interesando la adjudicación 
de una parcela sobrante de vía pública en el paseo de cír
cunvalación de la Plaza de Toros, agregabie á un solar de 
su propiedad, situado en dicho paseo.............. .................... 11 Octubre. • *

Solicitud de varios interesados, solicitando licencia para eje­
cutar obras de demolición y reforma de una finca situada 
en la calle de Martín de Vargas, con vuelta á la de! La 
brador ....................................................................................... 3Ü Octubre. J

Solicitud del Patronato de la fundación So'és, solicitando la 
prórroga de un semestre para la demolición de un hotel 
expropiado á dicha fundación para la formación de la pla­
za de tialainanea.......................... ............................................ 28 Octubre. 9 »

Presupuesto para instalación de una acera de cemento de­
lante de la finca núm. 17 de la calle de Fernando el Santo. 28 Octubre. 9 ■»

Presupuesto de otra acera de material granítico frente á Ja 
finca núm. 13 de ¡a calle del Príncipe de V ergara............. 10 Junio, 9 9

Presupue.sto para instalación de acera granítica frente al
número 40 de la calle de la Lagasca................................. .. 22 Agosto. 9 ' »

Presupuesto para instalación de acera granítica frente á la 
Presupuesto para instalación de alcorques y regueras de ce- 

fluca núm. 6 de la calle del General Pardiñas.................. .. 3Ü Junio. * V
mento continuo en la plaza de Manuel Becerra................... 26 Octubre. Jf *

Oficio de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de las 
alteraciones sufridas en Ja semana última al personal 
obrero .. .  .................................................................................. 4 Noviembre, 9 i- '

COMISIÓN 1.'—Consumos.

Instancia del arrendatario de Consumos, solicitando la de­
volución de su fianza............................................................... 9 Sobre la mesa. 7 Noviembre 1911.

COMISIÓN Mercados.

Moción proponiendo la creación de Bolsas mercantiles......... 10 Julio 1911. Sobre la mesa. 21 Octubre.
Informe relativo á reorganización del servicio de la Mondon­

guería y respecto a! local en que debe instalarse............... 31 Agosto. Sobre ia mesa. 21 Octubre.
Expediente relativo A la confección de un programa para 

abrir concurso de oferta de dehesas y prados....................... 2't Junio. Sres, G. Hoyos, Gmich

Expediente relativo á la forma de poner en práctica varias 
conclusiones de la moción de la Alcaldía, relativa á  mata 
deros........... . . . .  .................................................................... 24 Junio.

y P. Sevilla,

Sres. G. Hoyos, Gurich

20 Julio.

Expediente á virtud de moción de dicha Autoridad, some­
tiendo á la aprobación del Ayuntamiento un reglamento 
de reorganización interior y régimen de ios mataderos. ., '23 Junio,

y P. Sevilla,

Sres. Dorado, Rnzaiem,

20 Julio.

Moción de.un Sr. Concejal, relativa al establecimiento de un 
mercado de flores..................................................................... 17 Julio.

Fraile y Trompeta, 

Sres. Dorado y Gurich.

20 Julio. 

20 Julio.
Expediente sobre reorganización de los mercados de Abasto. 24 Junio. Sres. Catalina, P. Sevi-

Moción de Sres Concejales, proponiendo.se autorice el sa­
crificio de caballos y similares en el matadero.................. 25 Enero.

lia y G. Rodríguez, 

Sres, P. Sevilla y Fiera.

20 Julio. 

19 Abril.
Expediente á virtud de proposición de Sres. Concejales, acer­

ca del régimen de los m ercados........................................... 30 Junio Sr. Rodríguez Reyes. 20 Julio,

COMISIÓN iO^—Estadística.

Decreto del Exento. Sr. Alcalde, disponiendo que para de­
terminar los grupos de población, cuya anexión al térmi­
no municipal convenga, se oiga á la Comisión 10."............ 20 Abril 1910, Sr. Corona. 16 Agosto.

Instancia de varios vecinos de los barrios del puente de Va- 
llecas, solicitando la agregación de los mismos ai término 
municipal de Madrid................................................................ 3 Octubre. Sr. Corona. 11 Octubre.

Moción del Sr Dorado, relativa á la forma de hacer las ins 
cripciones en las rotuladoras de vías públicas .................. 17 Junio. Sobre la mesa. 4 Noviembre.

Instancia en soli''itud deque se dé á uria calle principal el 
nombre de Sátnz de Baranda................... ........................... . 23 Mavo 1911 Sobre la mesa. 4 Noviembre,

Proyecto de concurso de material para rotulación de vías 
publicas ............................................V..................................... 28 Junio. Sobre la mesa. 4 Noviembre,

Instancia del Sr. Secretario de la Asociación de propietarios 
del barrio de la Prosperidad, para que se dé el nombre de 
Canalejas á una plaza, que designa de dicho barrio .......... 26 Agosto. Sobre la mesa. 4 Noviembre.

.

!f n
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SECRETARIA

Mabiéndofle eátablecido consnlta por una Inspección sa­
nitaria, respecto A si debían ó no satisfacer arbitrio las 
carnes de cerdo prepai'adas y las mantecas y grasas, y 
atendido á que el ai t. 107 de) reglamento para la ejecución 
de ¡a ley de 12 de Junio último «autoriza e! gravamen de 
las carnea y grasas de reses vacunas, lanares, cabrías, de 
cerda y de caza mayor, ya procedan de reses sacrificadas 
en Ja población, ya se importen en la misma para su con­
sumo, en vivo, muertas, en fresco, saladas, adobadas ó 
preparadas en cualquier forma, incluso los embutidos, 
aunque sólo sean de sangre», el Excmo. Ayuntamiento, de 
conformidad con lo propuesto en Comisión 8 “, lia acordado 
en sesión de 13 del pasado, la inclusión en tarifa do las es­
pecies consultadas, asimilándolas en t'ibutación las carnes 
preparadas, á las saladas en seco ó ahumadas no especifi­
cadas; y las grasas y mantecas al tipo con que se gravan 
los jamones y tocinos, ó sea A 0‘25 pssetas el kilogramo de 
las mencionadas especies.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, á 
fin de que pueda formular las reclamaciones que estime 
procedentes, dentio del improrrogable plazo de quince 
días.

Casas Consistoriales, á 6 de Noviembre de 1911.—E! ‘Se­
cretario, F. Ruano y Carriedo.

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
y á  decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso 
público por término de quince días, que empezarán á correr 
y contarse desde el siguiente día al de la fecha del presente 
anuncio, para la provisión de una plaza de fogonero del 
servicio de tractores del ramo de Limpiezas, dotada con el 
jornal de tres pesetas diarias.

Los concursantes deberán reunir 'as siguientes condi­
ciones;

Primera. Ser español.
Segunda. Edad, 23 á 40 años; constitución física en 

armonía con su edad y con la índole del servicio que ha de 
desempeñar.

Tercera. Acreditar buena conducta.
Cuarta. No^haber sido condenado por delito de ningu­

na ciase.
Quinta, Saber leer y escribir, poseer suficientes cono­

cimientos de contabilidad para el desempeño de su come­
tido.

Sexta, Acreditar haber desempeñado, por lo menos du­
rante dos años, el servicio de fogonero de trenes ó de co­
ches automóviles por vapor, á satisfacción de su superior.

Séptima, Entre los que se csnsideren con más aptitud 
para el cargo, como consecuencia del estudio de la.docu- 
inentacióii presentada por los concursantes, se efectuará un 
examen práctico para la más acertada resolución.

Octava. Serán preferidos los que sean mecánicos de ofi­
cio, además de ser fogoneros.

Las solicitudes suscritas en papel de la clase 1 1 , y 
acompañadas de cuantos documentos sean necesarios para 
acreditar las aptitudes de los concursantes, se presentarán 
durante los días hábiles'que comprende e) plazo del con­
curso, y horas de once de la mañana á una de la tarde, en el 
Registro general de esta Secretaría,- entendiéndose que la 
Comisión 3.*̂  se reserva el derecho de proponer ai Ayunta­
miento al que estime más eonfeniente, ó declarar desierto

el concurso, sin derecho á reclamación alguna por parte 
de los concursantes.

Lo que se anuncia para conocimiento deJ público. 
Madrid 10 de Noviembre de 1911.— El Secretario, 

F. Ruano y Carriado.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primeia subasta anunciada para contratar el suministro 
de menestra y utensilio necesario durante el próximo año 
de 1912, en el departamento de niñas de las Escuelas y Ta­
lleres de Nuestra Señora de la Paloma, sito en Alcalá de 
Henares, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto fecha 4 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie segunda licita­
ción, bajo el mismo tipo, condiciones y modelo de proposi­
ción que figuran insertos en el Roletin oficial de la provin­
cia del dia 28 de Septiembre último, y que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las horas de doce á 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 14 de Diciembre próximo, á las doce, en la sala de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa^ 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide ó de 
quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para sü conocimiento.
Madrid 7 de Noviembre de l91 i,—El Secretario,i?’. Jíita- 

no y Carriedo. ,MORTíLIDAD DEL MES DE OCTDBRE DE 19U
D IS T R IT O S H a b i ta u te s . D efunotouB s.

Centro.......................................... 52.752 69
Hospicio...................................... 51.202 69
Chamberí .................... .............. 62.399 101
Buenavista.................................. 63.939 88
Congreso... .  - ............ ................ 58.833 92
Hospital....................................... 59,157 124
Inclusa (2)...............  ................ 53.947 133
Latina.......................................... 64.036 120
Palacio......................................... 59,117 107
Universidad................................ 58.735 100

T o t a l ................................... 584.117 1.003

r o a  «H A N D ES GRUPOS D E  EDADES

Menos de un año............ ..............................................
De uno á cuatro años............- ...........  ....................  128
De cinco á diez y nueve id ........................................  86
Do veinte á treinta y nueve id .................................. 162
De cuarenta á cincuenta y nueve id ........................ 230
De sesenta años en adelante..................................... 268
Sin clasificación............................................................ 2

T o 'i 'a l ...............................................................  1 0 0 3

Se segrega las defunciones de transeúntes y por 
causas externas........................................................

T o t a l  ...........................................................

60

943

En igual mes de 1910 (totalidad), 1.100; diferencia

G) Las deíuncioTies bu boflpitales hb olaBÍfioan bu bÍ distrito de procs- 
denoiu del fallecido. ^

'2) Dft las defunciones de ente dí&trJto oorrospondoYi ftl estaljlecimiep-
ifO de su  n o m b re ,
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en 1911 (totalidad), en 97 menos; proporción por 1.000 
(deduciendo transeúntes y causas externas), l ‘6l4; término 
medio diario (totalidad), S!3‘43,

P iltK C IP A [,E S  OAÜ8AS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Convenio interiiacional). 
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 24; viruela, 3; saram­

pión, 4; coqueluche, 1; difteria y eriip, 12; grippe, 7; otras 
enfermedades epidémicas, 4; tuberculosis pulmonar, 126; 
tuberculosis de las meninges, 1; otras tuberculosis, 18; sí­
filis, 11; cáncer y ofi'os tumores malignos, 49; meningitis 
simple, 73; congestión, hemorragia, reblandecimiento ce­
rebral, 64; enfermedades orgánicas del corazón, 62; bron­
quitis aguda, 34; bronquitis crónica, 27; piienmonía y broii- 
co-pneumonía, 75; otras enfermedades del aparato respira­
torio, 16; afecciones del estómago (menos cáncer), 9; diarrea 
en menores de dos años, 61; diarrea y enteritis, de dos años 
en adelante, .39; hernias, obstrucciones intestinales, 6; 
cirrosis del hígado, 14; nefritis y mai de Brighi, 29; otras 
enfermedades de los riñones, de la vejiga y de sus ane­
xos, i; tumores no cancerosos y otras enfermedades de los 
órganos genitales de la mujer, 4; septicemia puerperal, 
fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 1; otros accidentes 
puerperales, 4; debilidad congènita y  vicios de conforma­
ción, 17; debilidad senil, 29; suicidios, 9; muertes violen­
tas, 17; o ras enfermedades, 141; enfermedades desconoci­
das ó mal definidas, 11; total, 1.003.

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado ligeramen­
te las defunciones de fiebre tifoidea y las del aparato res­
piratorio.

Cotización e?i ílof.sa de, los valores municipales en ios (tías 
del 4 al 10 de Noviembre de 1911.

>3tt n  ±  A  è

O
4 O r 8 O lO

do lílüy.— 
ObLigacsionoR (3e IQO 
pesenas a l 3 p o r 100« 77 7« 77‘BO »

HQ&txltas.—O bligación 
poa d e  500 p e s e ta s  a l  
4 p o r  100. 8 3 7 . > 83“/.

•

SupropiacioDOB en  el 
In te rio r*  ~  O b 1 i g a -  
GÍDieea d e  500 pese­
ta s  a l  5 p o r  100:*,... 85 7 . 80"/. > 83“/ .

C édu las p a r a l a  oops- 
t rn e c íó n  d e  la  Ñ e 
e ró p o lis  de 500 peae^ 
tau  a1 i  p o r  ., t > > •

E m p ré s t ito  de Hqni- 
dH ción d e  D eu d as  y 
O b ra s . — Obligaoio*- 
n es  de 500 p e s e ta s  a l  
4Va p o r lo o ..* ,.......... 8 1 7 . » > . 81 “/ . i 81"/,

C édulas de E x ^ o p ia -  
o ien es d e l  blnaau- 
ch e  de 60C p e se ta s  
a l i Vi p o r  100. .♦,**, 89 7 . 8 S 7 , 88 7 . * » 88“/ . S7‘60

LICEN CIA S EX PED ID A S

Por el Negociado 3,° (Policía urba7iaj.
D. Adolfo Cereceda, taller de broncista (electromotor). 

Cardenal Cisneros, 13.
D. Manuel Rodríguez, efectos usados y hierro viejo, 

ribera de Curtidores, 17,
Doña Petra Rodríguez, botellas usadas, ribera de Cur­

tidores, 15.
D. Gumersindo Domínguez, compostura de calzado. 

Jardines, 19 (solar).
D. Rafa,el Valenciano, modista, Amparo, 12 y 14.

D. José Fernández, leclieria, Bastero, 20.
D. Jiiau José Rodríguez, café tupiiiamba y cervezas, 

Fernando VI, 2,
D. Higinio Sácz, casa de huéspedes, Salud, 8.
IJ. Domingo de Pedro, droguería y  perfuraeria, San 

Bernardo, 68,

Por el Negociado 4.° (Obras).
Reformas: Abada, 11.
Alquilar: paseo de! Rey.
Pozo negro: Ambrosio Vallejo, 30; Villamil, 17; Pam­

plona, 12, y Antonio Pérez, 12,
Construcción: Joaquín Arjoña, 8

Obras de meítor cua^ifia.
Reformas: Corredera Baja, 37; costanilla de los Ange­

les, 15; Espíritu Santo, 23; Victoria, 3; Leganitos, 9; Tole­
do, 43; Lavapiés, 53; Mesón de Paños, 17; Orellana, 9; Gé- 
nova, 12; Carretas, 5; Zurita, 17; Pacífico, 14; Martín de 
los Hero.s, 61; Ferraz, 48; San Quintín, 6; Malasaüa, 12; 
Ciudad Rodrigo, 15 y 17; Buzón, 5; Amparo, 30; San Isi­
dro, 18; Salitre, 21; pasco de Atocha, 15, y  plaza del Celen- 
que, 1,

Revocos: Prado, 25; Encomienda, 8; Sombrerete, 3; Es­
pejo, 10; Olivar, 49; Espíritu Santo, 21; Olivar, 7 y  9; Col­
menares, 5; Pelayo, 5, y  5 duplicado; Jesús y María, 25, 23 
y 21; Trujillos, 3; Orellana, 4, y  Olózaga, 3.

Por el Negociado 6'.“ ( Urnsanche).
Revocos: Santa Engracia, 97; Sagasta, 7, y Fuenca- 

rral, 141.
Obras de reparación: Castillo, 5 y  7.
Obras de saneamiento: Santa Feliciana, 17; Serrano, 86; 

Ayala 17 antiguo y 27 moderno.
Construcción de cobertizo; Zurbano, 64.
Vallado de solar: Labrador, esquina á Laurel, sin nú­

mero. ,
Alquilar cobertizo; Toledo, 132. '
Paso de carros; Goya, 49 y Trafalgar, 17, con vuelta á  

la plaza de olavide.
Construcción de finca: Goya, 49.

Por la DirecciÓ7i de Fontanería Alca^itarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 26.
Idem id, id. con la vigilancia, 1.
Idem id. id. abriendo cala, 2.
Acometida á la alcantarilla general, 2.
Idem á la atarjea, 5.
Idem de agua, 11.
Idem id, á la tubería de! Ayuntamiento, 1.
Reparación de tubería, 6.
Total, 54.

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca 
muiiicipal, y ciasiácacidji de las obras facilitadas á los 
mismos d2tranie el mes de Octubre último.

M A T E R IA S NIÌUBR0 
de lectores.

Ai'tes é industrias..................................................
Ciencias exactas . .  ............................................ 2
Ciencias físicas y naturales.................................. 4
Ciencias morales y políticas.............. ................. 8
Historia.................................................................... 25
L iteratura................................................ ............... 68

98Revistas y periódicos.......................... .................

T o t a l ...................................................... 205

iento de Madrid
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Libros recibidos en la Biblioteca municipal.
Donativo del Sr. D. Ricardo Cortés.
Tratado elemental de Aritmética, compuesta en francés 

por S, J . Lacroix, y  traducida por José Ribalioy Morales, 
Madrid, 1H39.

Tratado eiemental de trig-onometría rcctíiinia y esféri­
ca y de la aplicación del álgebra á la geometría, por 
S. F. Lacroix,—Madrid, 1920.

Tables de Logarithmes, por Jerome de la Lande.—Pa­
rís, 1805.

Nouveau cours de themes ou exercices gradues, par 
C. Zehner,—Paris, 18.36,

Dictionary of the Frencii language (in Feiichand En- 
gliscli) Explanatory prononncing by L'Abbe T ard i.—Lon­
don, 1799.

Les soeurs maçonnes, par Leo Taxil. —París, s. a.
Exposición liistóriCO' americana, catálogo de los objetos 

expuestos por la Comisión de los Estados Unidos.—IV Cen­
tenario dei descubrimiento de América.—Madrid, 1892.

Nouveau cours pratique, anaütíque et synthétique de 
language anglaise, par Robertson.—Paris, 1850.

New dictionary of the S p a n is h  and english language, 
Vol. I, Spanish-englisli.—London, 1817.

Et critical prononncing dictionary and expositor of the 
english language,—London, 1815.

Gramática inglesa, por Faria y Cainargo.—Madrid, 1815.
Diccionario francés-español y español-francés, por Don 

P. Martínez López,—París, 1837.
A dictionary Spanish and english, and Englisli and 

S p a n i s h ,  por Baretti.—Part II English and Spanish.—Lon­
don, s. a.

Gramática francesa para uso de los españoles, com­
puesta por Ouradon.—Madrid, 1865.

Leçons françaises de literature et de morale, par F. 
Trasm anda.—Madrid, s. a.

Método de Ahm.—Curso de inglés.—1903.
Promenades instructives on dialogues choix de prover­

bes, boux traits, par M. R. A. Saint-Paul.—Barcelone, 1840.
Histoire romaine, racontée aux enfants, par M.- Lamé 

F leu ry .—Luxan n e , 1856.
Guide-conducteur de l’etranger dans Paris, par Teys- 

sedre. -P a ris , s. a.
Manual de la conversación y  del estilo epistolar para 

uso de ios viajeros.—Español-inglés.—París, s. a.
Diccionario portátil Es pañol-inglés.—París, 1827.
A pocket dictionary of the Spanish and English langua­

ges.—London, 1834.
Evangile de Notre Seigneur Jcsús-Christ, selon Saint 

Jean , d’après la versión revue, par J . F, Ostervald.—P a­
ris, 1889.

Murrays guide to Epping forest.—S. 1.-1890.
Annuaire-almanach du commerce de l’industrie d e là  

m agistrature et dé l’adm inistratîôn.— Año 1864.— P a­
ris, 1864,

Manual de Policía urbana, por D, Fermín A bel la, —Ma­
drid, 1877.

Elementos de Geometría práctica, aplicada á varios re­
conocimientos y despachos en las Aduanas, por Mariano 
Arce.—Madrid, 1864.

D. Juan de Austria ó las guerras de Flandes. Novela 
original española, por Juan  de A riza,—Madrid, 1847.

Cartas á un escéptico en materia de religión, por Jaime 
Balmes.—Barcelona, 1846.
“ Historia del Cardenal D, Franeiaeo Ximenez de Cisne-

ros, traducida en español de la que escribió en francés el 
limo. Sr. Esprit Flechier.—Leon de Francia, 1712.

The modern linguist or conversations in English and 
French by Albert Bartels.—London, 1887.

Historia de la revolución francesa, por Luis Blane.— 
Madrid, 1848. 2 vols.

Leyes Electoral, Municipal y Provincial de 20 de Agosto 
de 1870.—Madrid, 1876,

L’anne scientifique et industrielle, par Louis Figuier,— 
Paris, 1867.

Les merveilles de l’industrie, par Louis Figuier,—Pa­
ris, s. a. .

Des classes dangerenses de la population dans les gran­
des villes et des moyens de les rendre meilleures, par H. A. 
Fregîer, -Bruxelles, 1840.

El Contador de fondos provinciales y  municipales, por 
Manuel Galindo y Pérez.—Madrid, 1886.

Curso histórico-exegétîCO del Derecho romano, por Pe­
dro Gómez de la Serna,—Madrid, 1850, 2 vols.

Elementos de Derecho civil y penal de España, por los 
Doctores Pedro Gómez de la Serna y Juan Manuel Mon- 
talbán. —Madrid, 1861, 2 vols. '

Introducción histórica a! estudio del Derecho Romano, 
por Pedro Gómez de la Serna.—Madrid, 1847.

Cartilla de la Guardia civ il.—Madrid, 1867.
Manual del Banquero del Agente de bolsa y del Corre­

dor de cambio, por D. Angel H em y.—Madrid, 1855.
Historia de Napoleón.—Zaragoza, 1830.
El arte de vivir. Tratado completo de higiene, por el 

Doctor Huber Boëcus.—Madrid, 1882, _
Historia de la  Revolución de 1848, por M. A. D. Lam ar­

tine,—Madrid, 1849, 2 volúmenes.
Historia de los Estados Unidos, por Eduard Laboula- 

ye.—Madrid, 1868.
Curso completo elemental de Matemáticas puras, com­

puesto en francés, por S. F. Lacroix, traducida al castella­
no por José Rebollo y Morales (Algebra).—Madrid, 1840.

Elementos de Geometría dispuesta, por S. F, Lacroix, 
traducida por José Rebollo y  Morales.—Madrid, 1841.

Ley de Enjuiciamiento civil.—Madrid, 1881.
Leyes provinciales de Administración y Contabilidad 

de la Hacienda y del Tribunal de Cuentas del reino.—Ma­
drid, 1870.

Elements de la Grammaire française par Lhomond.— 
París, 1841.

Extracto de la información escrita preliminar del Con­
greso, convocado por la Liga Marítima española.—Ma­
drid, 1901.

Estatutos y  reglamento de la Liga Marítima española, 
Madrid, 1901.

Nouvelle manuel complet do savonnier on traite de la 
fabrication des savons, por M. G. Eugene Forme,—Par- 
ris, 1859.

A concise and simplifid Grammar oí the Spani Spanish 
language by Emanuel del Mar.—London, 1840.

Historia general de España, por el P, Juan d e -Maria­
na.—Madrid, 1817 á  1822,

Elementos de Gramática general, by Lula de Mata y 
Araujo. —Madrid, 1842.

New Spanish and english dictionary, por F. C. Mea­
dows.—London, 1865.

Guia oficial de las aguas minero-medicinales y  estable­
cimientos balnearios de España.—Madrid, 1907.

El Tratado de París. Conferencias pronunciadas en el
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Círculo de la Unión Mercantil en los días 22, 24 y 27 de 
Febrero de 1904, por Eugenio Montero Ríos.—Madrid, 1904.

Historia secreta del Gobierno de Austria, por Alfredo 
Micliiels.—Madrid, 1863.

Le Monde Illustre. Journal hebdomadaire. 1860, 1867 
y 1879.—París, 1860 á 1879.

Nouvelle Grammaire française, par M. Noel y  M, Cliap- 
sal.—Paris, 1843.

Dictionnaire Espagnol-français et Français-espagnol, 
par M. Nùilez de Taboada. Tomo II .—Paris, 1845.

Guía de la conversación, Espaîlol-inglés, por E. de 
Ocho a ,—Paris, 1842.

Tratado de Economía política, por José María de 01 ó- 
zaga y Bustamante y Melchor Salva.— Madrid, 1885. Dos 
volúmenes.

Nuevo método para aprender á leer, hablar y  escribir 
un idioma cualquiera, adaptado al iugléa, para uso de jo s  
alumnos del Colegio de San Felipe Neri de Cádiz, por 
Eduardo Benot.—Cádiz, 1858.

Chimie elemeiitairo, par A. Boucliardat, — París, 1845.
Elements d'Algebre, par M. Bourdan.— París, 1848.
Elements d 'Arithmétique, parM. Bourdan.—París, 1847.
Rudimentos de Contabilidad comercial y  Teneduría de 

libros por partida doble, por José María Brost.—Madrid, 
1856.

Calendario matritense para el año 1894.—Madrid, 1894.
Cartas al Sr. Abate de Pradt, -M adrid, 1829.
Historia Universal, por César Cantú, traducida al cas­

tellano por Antonio Ferrer de! Río.—Madrid, 1848 á 1850.
Casa rústica de 1840 ó Nueva guía manual de todas las 

ciencias y  artes pertenecientes á los habitantes del eainpo, 
propietarios, arrendadores, viñeros bortelaiios, ganade­
ros, etc., etc.—Madrid, 1842.

Nouvelle edition complète et toujours au courant de la 
Legislation.—París, 1842.

Los Códigos españoles concordados y anotados.—Ma­
drid, 1847 á 1851.

Traite élémentaire de Geometrie analitique á deux et á 
trois dimensions, par M. Auguste Comte.—Paris, 1843,

Compendio de la obra inglesa-intitulada «Riqueza de 
las Naciones», por el Marqués de Condorut.—Palma, 1814.

Instrucción general de Contabilidad de la Hacienda pú­
blica.—Madrid, 1879.

Manual de la conversación y del estilo epistolar para 
el uso de los viajeros y  de la juventud de las escuelas, por 
los Sres. F. Corona, Bustamante y M. C üftou ,-P arís, s. a,

Guia médica del matrimonio, por el Doctor J . L. Curtis 
y  por G. A. Cueva.—Madrid, s, a.

Arte de hablar bien francés, por D. Pedro Nicolás 
Chantreau.—Barcelona, 1838.

Guido practique de la connaissance et de l'exploitation 
des corps gras industrie ls.-P aris, 1864.

La Libertafl- La Gran cuestión del día, por Monsieur 
D. Segur,—Madrid, 1874,

Higiene de los placeres, según las edades, los tempera­
mentos y las estaciones, por A. D ebay.-B arcelona, 1874,

Curso elemental de Física, por M. Deguin,—Madrid, 
1845, tres volúmenes.

Diccionario de la conversación y la lectura. —Madrid, 
1859, tres volúmenes.

Nueva Gramática francesa, por Ramón Joaquín Do­
minguez.—Madrid, 1844.

The accidence; or lìrstrudiineiits of english gram m ar,— 
London, 1782. ,

Estadística del personal y vicisitudes de las Cortes y de 
los Ministerios de España,—Madrid, 1858.

Diccionario técnico de Comercio, Industria y  Banca, 
por F. Rafael y Esteban.—Zamora, 1894.

Catálogo satírico de la Exposición general de Bellas 
Artes de 1897, escrito por el Sastre del Campillo,—Ma­
drid. 1897.

Guia-lista internacional de la Exposición Universal 
de 1867 celebrada en París.—París, s. a.

Oro y escoria. Semblanzas breves pero íntimas.—Ma­
drid, 1908.

The art of manufactoring soap and candles, including 
the raostrecent chiscoveries est, por Adolph Ott.—Phila­
delphia, 1867.

Cours de versions françaises ou choix de lectures g ra ­
duées en prose et en vers, par Anselme Ouradon.—Ma­
drid, 1866.

Exposition Universelle Internationale de 1889 á Paris, 
(Catalogue générai officiel.)-Lille, 1889,

Historia de la Deuda pública española y  proyecto de su 
arreglo y unificación, por Luis María Pastor.—Madrid, s. a.

Manual de Instituciones de Hacienda pública española, 
por José María Piernas y  Hurtado y Mariano de Miranda 
y  Eguía.—Madrid, 1875,

Prolegómenos de Derecho. Historia y Elementos de- De­
recho Romano, por Julián Pastor y Alviza.—Madrid, 1881.

El Rey en Madrid y en provincias, por Antonio Pirula. 
Madrid, 1872. ,

Prolegómenos del Derecho, por Francisco de la Pisa Pa­
jares.—Madrid, 1876.

Vidas de los varones ilustres griegos y romanos, escri­
tas por Plutarco y traducidas por Alfonso de Falencia,— 
Madrid, 1792, 2 vols.

The Poets of great britain. Bell’s edition, complete from 
Chancer fo Churchill.—London, 1779 á 1780, 59 vols,

Méjico contemporáneo, por Francisco de Prida y Artea­
ga y Rafael Pérez Venito.—Madrid, 1889,

CEMENTERIOS

Áuiovizacioitus da antarvamiento eti laa ctidtro S<tcrttman~ 
tales, desde el 7 al 13 de Noviembre de 1911.

AUTORIZACIONES

»

ri

ca

c-Q
*1

ca

**K
**H

ca
s
•a
» S o.S’ *•a  laS |

iUPOBTt

Fetthu.

De 33 pesetas.................... 2 3 3 > 8 264
De 44 id ,. .............. ........... 2 2 » 9 4 176
De 50 id ............................... 1 > 9 1 2 100
De l io  id ............................... » > 9 9 9 9

De 165 id ............................... « » 9 M > 9

N-anKí................ 5 5 3 1 14 540

AulorlzacionaiporsntBrratnlanlo da 
oBdávarat d rastot procarientas da 
luarada la Capital á por iraalada da 
uno á otro camantarlo, d blan daniro 

da los miamoi.
De 33 pesetas.................... 1 9 9 1 33
De 50 id ............................... 1 1» 9 9 1 50
De 165 id............................... » > 9 9 9 J»

T o t a l ...................... 7 5 3 1 16 623
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TraHludoH.de domicilia y  ííu h v o h  empadronamieatoH regin- 
trados en el Negociad^ /O.“ (Estadietica), del 5 ul 11 de 
Noviembi-ñ de 1911.

DINTH1TOS Trasl&doa,

Centro..................... ............................... 17 6
Hospicio .................................. ............ 42 13
Chamberí............................ ; ............. 69 42
Buenavista............................. .............. 57 23
Congreso................................................ 40 36
Hospital ........ ...................................... 61 18
Inclusa............. ...................................... 38 26

Suma y aiguf.......... 324 164

n iS T K lT O H Trasilf̂ dos. BUBVOS
finpidr»BtDl»l«i.

Suma anterior.... . 324 164

Latina.................................................. 43 6
Balacio.............................................. 34 25
Universidad,. . . .  ............................. 93 7

La semana eori'iente........................ 424 202
Desde 1.® de Enero a! 4 de NovíeiTi- 

bre de 1911...................................... 19.685 3.499
Total desde 1.“ de Eneio al 11 de 

Noviembre de 1911...................... 20.009 3.701

COMTADURJfl

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911.

. INGIÍESOS

CAPÍTULOS
C R É D IT O S

presnpQQstóB.

FB5KTAS

IN a itE S O S  FO R M A LIZ A D O S

H A sta  a l ■i de 
N o v iem b re  1911.

PK&ISTAS

Del 5 a l  11 
de N o v iom bre  

dé 1911.

PisaETAé

T obal de ixticreeos 
b a s ta  el 11 de 

N o v iem b re  Í9U<

pe se t a ?

1. “ Contribuciones y recargos..; .................................................
2. *" Venta de terrenos ........................... ...................................................
3. ® Subvención del Ayuntamiento ................................................
4. ” Resuitas.....................................................................................................

3.500.000
20.000
4.210‘34

556.763

20.000

3.044.231*40 
21.125*09 

* 2,473*19 
2.368.771‘b9 

1.000 
ÍQ.e63’98

9

■ 9«M0 
>
9

9

■ 1

3.044,231*40 
21.22.3*49 
2.473*19 

2 368.771*09 
1.000 

19.063*98
5. ” Imprevistos y eventuales ............. .................... .................... .................... ....................
6. " Reintegros.......................................... ......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas .......................

T o t a l e s .................................................................

4.100.973*34
>

5.457.265*35
6.657*03

98*40 
» '

5.457.363*75 
6.657 03

, 4.100.973*34 5.463.922*38 98*40 5.464.020*78

. PAGOS ■

CAPÍTULOS
C R É D IT O S 

Au t  o r i z A d o fi.

PKSBTAS

PA O O S e j e c u t a d o s

H astA  0] 1 d-e 
N o v iem b re  19)1.

PESETAf^

D el & a l  11 
de N o v iem b re  

d e  1911.

PESETAS

T o ta l  d e  p ag o s 
h a s ta  el 11 de 

N o v iem b re  1911,

pe set a s

1. " Gastos del Ayuntamiento.- ...... ..............................................
2. " Policía de seguridad ........................................................................
3. ® Policía urbana .....................................................................................
4. ® Obras públicas.....................................................................................
5. " Cargas..........................................................................................................

250.595
149.902
342.878*72

2.094.841*25
1.215,548*87

47.207*50

211,103*13
129.919*30
280.042*91

1.89!.173‘.57
“01.28*2*27
64.684*51

•

2.418*12 
14.641*79 
1.337*25 
> '

211.103*13 
129.919*30 
282.46U03 

1 ,“05,815*36 
902.619*52 
64.684*516." Imprevistos............. ..............................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................... ..............
T o t a l e s ............................... ■..................................

4.100.973*34
»

3.476.‘205‘69
56*24

18.397*16
>

3.4%.602*85 
• 56*24

4.100.973*34 3.478,261*93 , 18.397*16 3.496 659*09

b a l a n c e

Ingre.iDs formalizados.................................. ...................................................

PESETAS PESETAS

5.4.57.363*75
56*24

t 3.457.307*51

3.489.945*82

Idem devueltos.................................. .................................................... ............
Idem líquidos...................... ........................................................... ...................

Pagos ejecutados...  ...................................................................................... 3.496.602*85
6.657*03
9

Idem reintegrados........................................... ..................................................
Idem líquidos....................................... ....................................... ......................

Ex is t k n c ia  en  T e s o r e r í a ......................................... 1.967.361'69 '
------------------------------------------------------------ --------------------------------------■-■1 ■■ 'T....... -  ,

dr
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.

INGRESOS

CAPITULOS

1. ° Propios.............................................................................. i
2. ® Montes.....................................................................
3. “ Impuestos...............................................................
4. " Beneficencia...........................................................
5. ® Instrucción pública...............................................
6. “ Corrección pública...............................................
7. ® Kxtraordinarios..... : .............................................
8. ® Resultas..................................................................
9. ® Recursos legales para cubrir e! déficit..... . .

10.® Reintegros.........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas, . 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ............

O H ED ITO S

preanpnestOB.

36.843*74
5.400

6.917.734‘.55
97.362*34

305*41
2.180.661*06

152.676*15
21.760.292*18

152.016*:»

31.303.291*78

31.303.291*78

IN G E E S 0 8  FO R M A LIZ A D O S

H a s t a  e l  1 
de N o v ie m b re  1911

23.939*68
2.030

4.176.899*45
87.648*39

203*59
458.1Ki*34
152.676*15

17,039.834*42
149.156*09

22.090.543*1!
36.969*63

22.127.512*74

D e l l  a l  11 de  
N o v ie m b re  de IS ll

87.241*3!

1.264*.50

244’. 226*09 
264*09

332.9®*99
3.9%

336.991*99

T o ta l  d e  in ^ re io i  
h a s ta  e l 11 

de Noviembre Iflll

23,939*68
2.')30

4.264.140*76
87.648*39

203*59
459.419*84
15'2.6;6‘).5

17.284.060*51
149.420*18

22.423.539*10
40.6d5‘63

22.464.504*7.3

PAGOS

CAPÍTULOS

CaÉDiTOS
autorizados.

FBSETA5

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el i 
de Noviemlire 1911

PESETAS

Del i al 11 de 
NoTÍembre de 1911

PESETAS

Total de pagoe 
hasta el 11 

de Noviembre 1911

PESETAS

1.® Gastos del Ayuntamiento.................................. .................... 2.048.231*52 1.748.504*59 9.801*27 1.758.306*86
2.® Poiicta de seguridad................................................................ 1.736.101*51 1.298.588*53 5.541*03 1.304.129*56
3,® Policía urbana y rural............................................................ 5.053.516*64 3.142.356*47 58.589*32 3.200.94r/79
4,® Instrucción pública.................................................................. 1.346.854*83 6%.C67*63 14 542*33 709.609*96
5.® Beneficencia. .......................................................................... 1,776.401*70 1.241,324*66 21.704*52 1.263.029*18
6 ® Obras públicas................................  ...................................... 4.146.879*67 2.807.803*31 40.730*07 2.848.533*38
7.® Corrección pública........................................................... — 426.480* í 4 307.510*07 ■ 307..540‘07
8,® Montes......................................................................................... > > »
9.“ Cargas......................................................................................... 13.859.634*53 8.%9.361*99 70.675*38 9.030.037*37

10.® Obras de nueva construcción................................................ 2.475.915*19 1.336,768*37 3.462*31 1.340.230‘o8
11.® Imprevistos...........................................- ................................... 254.068*90 6.125 100 6 225
12.® Resultas...................................................................................... » > 9

33.124.084*66 21.543.440*62 225.146*23 21.768.586*85
Pagos por devoluciones de ingresos......................... > 406.836*70 12.717*76 419.554*46

Total de pagos formai izados.................. 3.3.124.081*66 21.950.277*32 237.863*99 22.188.141*31

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

E x i s t e n c i a  en  T e s o r e r í a .

PESETA S

2¿. 123.539*10 
419.554*46

21.768.586‘fó
40.%5'63

PESETAS

22,003.984*64

21.727.621**22

276.363*42

Madrid U de Noviembre de 1911.—El Contador, Rafael Salaya,
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INTERVENClOM DE CONSUMOS

Recaudación obtenida por carnes en los Mataderos y puestos Sanitarios durante el tercer trimestre
de 1911, primero de su creación.

- E S  i ' E  C I E S UNIDADES AFORO

P B E C IO  
de la

u n id a d  se g ú n  
ta r i f a .

IMPORTE

P«fietaa.

Mataderos.
Toros tie lidia...................................................................... .......... 75 Piezas. 70 5.250
Carne de ternera......................................................................... . 375.713‘400 Kilos. 0*25 93.928*35
Idem de vaca................................................. - ............................ 3.465.105*700 Idem. 0“20 693.021*14
ídem de toro ................................................................................ 746 Idem. 0*20 149*20
Idem de cabrito......................................... ................................. 1.754*950 Idem. 0*20 350*99
Idem de cordero...................................................................... «84.390*050 Idem, 0*20 176,878*01
Despojos de ídem ......................................... ........................................................... 92.549 Piezas. 0*25 23.137*25
Idem de vaca .................................................................................................................. 18.269. Idem. 1*25 22.836*25
Idem de ternera ., ...........- . ................■.................................................................... 8.301 Idem, 0*50 4.160*50

T o t a l ............................................................... 1» ■» » 1.019.701*69

Puestos Sanitarios.

Carne de cerdo ............................................................................................................. 535*500 Kilos. 0*40 214*20
Itiem de ternera ........................................................................ 151.748*495 Idem, 0*32 48.559*52
Idem de vaca .................................................................................................................. 6.756*410 Idem. 0*32 2,162*05
Idem de toro ........................................................................................................ 16.230 Idem. 0*32 5.193*60
Idem de cabrito........................................................................... 18.334*186 Idem. 0*32 5.866*94
Idem de cordero.......................................................................... 104.872*112 Idem. 0*32 33.559*08
Despojos de ídem........................... .............................................. 1.111 Piezas. 0*40 444*40
Idem de v a c a .............................................................................. 9Í Idem. 2 182
Idem de ternera........................................................................... 254 Idem. 0*80 203*20
Jam ón............................................................................ .................. 398.339*600 Kilos. 0*25 99,584*90
Tocino............................................................................................ 10.385 Idem, 0*25 2.596*25
Chorizos........................................................................................ 72.676*440 Idem. 0*25 18.169*11
Longaniza .......................................................................................................................... 5.360-480 Idem, 0*25 1.340*12
Salchichón ....................................................................................................................... 43.697*280 Idem. 0*25 10.924*32
Carnes saladas. ............................................................................................................. 2.073*280 Idem. 0*25 518*32
Despojos salados ........................................ ............................................. 2 Idem, 0*25 0*50

- T o t a l .................. *.............................. » » 229.518*51

l íE S X J M K lV

M ataderos......................................................................................................................... « ■ 1» 1.019.701*69
PnesEoB Sanitarios ...................................................................................................... ' M » 229.518*51

T o t a l ................................................................ 1» » 1.249.220*20

Recaudado hasta la fecha, á cuenta dei mismo periodo, por los arbitrios siguientes.

C O i t r O E E O T O S
IN TEGÍRO PBK M t O 

Pesetas.

INGRESADO

Pesetas.

Arbitrio sobre solares sin edificar.. ........................................................ 100.759*85 1.506*39 99.253*46
Recargo del 100 por 100 del impuesto de timbi'e sobre billetes de 

espectáculos públicos y  200 por 100 en corridas de toros y no­
v illos............................................................................................................. 59.051*77 1.180*48 .57.871*29

Recargo del 50 por 100 del impuesto de consumo de gas y elec­
tricidad ........................................................................................................ 9.917*46 » 9.917 46

Arbitrio sobre inquilinatos..................................................................  .. 891.630*.50 12..358* 02 879.272*48
Idem sobre bebidas espirituosa.^ y  espiiiiiosa.s...............  ................. 200.558*14 1,464*78 199.093*36

Total.......... .......................................... 1.261 917*72 16.509*67 1.245.408*05
------------------ ---
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■ .

I t E S U l M E r y  G - E I V E R A L ,

c o a s r o E F T O s

Arbitrio sobre solares. 
Idem id. espectáculos, 
Idem id, alum brado,, 
Idem id. itiquilíDatos.
Idem id. bebidas.........
Idem id. caruesi........

T o t a l .

Madrid 8 de Noviembre de 1911.—El Interventor, M. Mclgosa.

INTEOBO PREMIO INGRESADO
Pesetas. Pesetfie. Pesetas*

100.759*85
59.051*77
9.917*46

891.630*60
200.558*14

1.249.220*20

1.506*39
1.180*48

»
12,368*02

1.464*78
9.879*20

99.253*46
57.871*29

9.917*46
879.272*48
199.093*36

1.2.39-341

2.511.137*92 - 26.388*87 : - 2.484.749*05

OBRAS mUMICIPALES

Ohrna e:i yecucÁán durante loa dias del 2 al 8 de Noviem­
bre de 1911.

ACERAS

Miguel Servet, plaza del Progreso, Carolinas, Tetuán, 
Segovia, Toledo, plaza del Príncipe Alfonso, Pacífloo, Má­
laga, Ciudad Rodrigo, Sevilla, Argumosa, Valvarde, J a r ­
dines, Viaducto, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EM PEDRADOS

Glorieta de las Pirámides, paseo de los Pontones, Sego­
via, Conde de Miranda, Luciente, plaza de'los Carros, paseo 
Illanco, Carolinas, San Joaquín, Suero de Qui dones, Alca­
lá, Recoletos, Desengado, Miguel Servet, Caridad, Postas, 
Esparteros, Alfonso XII, paseo del Prado, León,- Colmena­
res, Dulcinea, Sacramento, Zorrilla, Cuchilleros, Augusto 
Eigueroa, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas. agua, etc.

CAMINOS '

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUINAS

Su conservación.

TA LL ER ES

En el de carpintería; arreglo de carretillas y carros de 
mano; astilado de toda clase de berramientas y labrado de 
madera para niveletas y reglas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas; reparación de cilindros compresores 
y otros trabajos propios de este taller.

El de pintura; en la primera Casa Consistorial.
En el de vidriería; arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid 10 de Noviembre de 1911.—El Ingeniero pri­

mero encargado del servicio, P. O., Narciso Amigó.

Amntoa despachados en las oficinas durante los dias 
del 2 al 8 de Noviembre de 191!.

i n t e r i o r

Permisos especiales de la Compañía del gas, 74; Ídem de 
la Cooperativa «Electra Madrid», 64; licencias expedi­

das, 27; instancias registradas''ó informadas solicitando li­
cencia para apertura de calas, 26; partes diarios de calas 
abiertas, 7; avisos para ampliación de Ucencias, I; asuntos 
tramitados, 108¡ importe de jornales satisfechos en la sema­
na anterior, 16.á33‘50 pesetas; listas de jornales, 32; oficios 
á las Casas de Socorro para asistencia facultativa á los 
obreros por accidentes del trabajo, 10.

ENSANCHE

Asuntos despachados, 16; certificaciones, 15; listas de 
jornales, 3; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 18; im­
porte de las listas, 15.444 pesetas.

p o s t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Instancias de entrada, 22; ídem de salida, 25; expe­
dientes de entrada, 49; ídem de salida, 64; comunicaciones 
de entrada, 9; idem de salida, 25; volantes de entrada, 4; 
ídem de salida, 1; recepciones de materiales, 3; citaciones 
á lecepción de ídem, 66; actas de ídem de íd , 15; anuncios 
á ídem de id., 6; recepción de alcantarillas, 1; citaciones á 
recepción de ídem, 13: actas de ídem de id., 3; anuncios á 
ídem de id., 2.

Madrid 10 de Noviembre de 1911,—El Ingeniero, Direc­
tor, P. Núñez Granés,

A-I;írCÍ3:ÍEl

fieiacída de las obras e/eciítadas y en curso de ejecución 
durante los días del 2 uí S de Noviembre. ■

a c e r a s

Zona 1.“—Conservación, Cisne y Ponzano. ■
Tapado de calas en.varias calles de la zona.
Zona 2.®—Obra nueva, ronda de Valleeaa y Príncipe 

de Vergara. '
Zona 3.®—Obra nueva, General Lacy,
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, en varias callea de la zona.

EMPEDRADOS 

Zona 1.®—Obra nueva, Almagro.
Tapado de calas en varias calles de la Zona.
Zona 2.®—Obra nueva, ronda de Vallecas. 
Conservación, Conde de Aranfia, Villanueva, y Jorge 

Juan.
Tapado do calas en varias calles de la zona.
Zona 3.®—Conservación, General Lacy, Ercilla y Pe- 

ñuelas.
Tapado de calas en varias calles de la zona,

u I -
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CAMIK08

Zona 1 / —Obra nueva, Almagro.
Conservación, Fernández de los Ríos.
Tapado de calas en varias calles de la zona. .
Zona 2 .'^~Obra nueva, ronda de Vallecas. 
Conservación, General Porlier, Jorge Juan y Doctor 

Gástelo.
Zona 3."̂—Tapado de calas en varias calles de la zona.

TAI.I .ERES
En el de fragua; aguzado y calzado de varias herra­

mientas y construcción de ruedas para carretillas.
En el de carpintería: construcción de carretillas, cajo­

nes de guarda, carros de mano y varios arreglos.
En el de vidriería; arreglo de faroles.
En el de pintura: cajones para guardas.

mAquihab .
La núm. 3, ha funcionado en las calles de Santa Cruz 

de Marcenado, Arapiles, Alonso Cano, A basca 1 y Fernán­
dez de los Ríos.

OBRAS POR CONTRATA

Aceras de cemento en la calle de Alcalá, lado izquierdo, 
Madrid 9 da Noviembre do 1911.—El Jefe del servicio, 

P, A., Fernando Riber.

FONTANEi í Í A AL CANTARI LLAS

Obran ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 1° al 7 de Noviembre de 1911.

tjn de los Héros; construcción de faroles y recorrido de 
urinarios.

PIN TURA

Urinarios, Alcalá (frente á Apolo y Correos), Salón del 
Prado y Segovia; en talleres, puertas y ventanas y máqui­
nas del taller de mecánica; vigas, evacuatorios de la Puerta 
del Sol.

POR ADM INISTRACIÓN

T u b e r í a s . — Nueva instalación: ronda de Segovia, Se­
rrano y Calvo Asensio.

Reparaciones: ronda de Valencia, paseo de las Acacias, 
plazas de la Berengena y Ministerios, Alcalá, Calvo Asen­
sio, Nueva, Toledo, Argumosa, Labrador, General Martí­
nez Campos, Fuencarral, Miguel Servet, Valencia, Cruz 
Verde, San Germán y García de Paredes.

Fuentes.— Reparaciones: Parque del Oeste, plazas de 
San Ginés, Cebada y Ministerios, paseo de las Acacias, Lis­
ta, Estanislao Figueras y Ferraz.

Urinarios.—Nueva instalción: Tudescos.
Reparaciones: Fuencarral.
Alcantarillas. —Reparaciones; Asilos de la Paloma y 

San Bernardino, paseos de la Virgen del Puerto y Santa 
María do la Cabeza, Lemus, San Alberto y Hortaleza.

POR CONTRATA

F o n t a n e r í a . -In s ta la c ió n  de un segando evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol.

Alcantarillas.—Nueva construcción: ronda de Atocha.

. mecánica

Llaves para cerraduras de fuentes, montado de máqui­
nas y caldera del almacén, llaves de tuercas y construc­
ción de chimenea.

V ID R IER ÍA

Reparaciones, Asilo de la Paloma; colocación de crista­
les elevadora del Chofero; arreglo de cañería de viaje, Ma­
yor: arreglo de llave de paso, evacuatorios de la Puerta del 
Sol; aplicación de soldaduras en cañería de viaje, plaza del 
Rastro; arreglo de urinario, Hurtzenbusch; retranqueo de 
fuente, carretera de Extremadura; arreglo de fuente, Mar-

OANTERlA

Colocación de tapas de absorbedero, Gerona, San Mar­
cos y Ponzano; colocación de rejilla de fuente, Castilla; 
conducción de urinario, Tudescos, esquina á la del Perro; 
construcción de tapas y  labrado de losas.

C E R R A JE R ÍA

Arreglo de cornisa, evacuatorios de la Puerta del Sol, 
colocación de cubierta de urinario, Segovia; arreglo de 
fuentes, carretera de Extremadura, puerta de Toledo, pla­
za de la Cebada, Flor, Misericordia y Muñoz Torrero; cons­
trucción de rejas para las ventanas, elevadora del Chufero; 
rejillas para la tubular, carretera de Extremadura; monta­
do de máquina de taladrar, arreglo de herramienta, reji­
llas para fuentes y  arreglo de cerraduras de mesas en la 
oficina.

FUNDICIÓN

Con los mecánicos y desmontado de platinas.
QUABNIOIONEBO

Chanclos para cuadrillas.
C A R PIN TER ÍA

Arreglo de cornisas, evacuatorios de la Puerta del Sol; 
entibado en fuente, Parque de! Oeste; arreglo de puertas y 
ventanas y montado de bancos del taller de mecánica.

SERVICIOS PRESTA D O S POR KU PERSONAL DK ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2.885.
Idem limpias, 290.
Objetos extraídos, 6,
Servicios especiales privados, 2.
Idem de orden público, 1.
Reconocimiento de atarjeas, 82.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PER SO N A L D E POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 91.
Idem extraídos, 91.
Metros cúbicos extraídos, 806,
Importe, 506 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 20 pesetas.
Madrid 8 de Noviembre de 1911.—El Ingeniero Jefe del 

servicio, J . Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante 
la  semana del 30 de Octubre al & de Noviembre de 1911.

P A R d U E  DK MADRID

Macizos y segadores: Plantación de vinca en las prade­
ras de la 4.“ zona y picado de sedum en semilleros. —Corta 
de esquejes para las estufas.—Recorrido y corta de secos. -  
Siega de praderas en las zonas 2.“ y 3.•'—Vigilancia del 
servicio de arrastres.- Conservación de los jardines de la 
plaza de la Independencia, estatua de Espartero, Escuelas

H
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de Agfuirre y  cementerio de Nuestra Señora de la Almá­
dena.—Vigilancia en la Elipa.

Estufas: Esquejado de plantas para la multiplioación.— 
Plantación en tiestos.—Confección de mantillos.—Laboreo 
de cuadros.—Embasurado de' cajoneras.~Eiego, limpieza 
y  conservación de plantas.—Vigilancia.

Zonas i."', 2.*̂ , 3."- y  4.“; Cava y arreglo de paseos.— 
Arranque de troncas,—Eiegos de p ie.—Roza y  limpieza de 
paseos, alcorques y regueras.—Carga de hoja en los carros. 
Conservación y  aseo de los kioscos de necesidad.—Vigilan­
cia del basurero. _

Obras y  talleres: Colocación de piedra escabrosa para 
una faja rústica en el paseo de Fernán Núñez.—Construc­
ción de un cenador en ei Parque del Oeste.—Arreglo de ca­
rretillas.—Construcción de bancos de un asiento,—Aguza­
do de zapapicos y. herramienta de -cantero.-Construcción 
de una meseta para una estufa.—Pintado de la verja del 
Parque de Madrid.—Arreglo de mangas de riego y rega­
deras.—Colocación de cristales en cajoneras,—Labrado de 
basas de piedra para pilarotes,—Traslado de una boca de 
riego en la 4,“ zona.—Engrasado de llaves de arqueta y  
limpieza de la toma de aguas del Caualillo.

Guardería: Su servicio.

PASEOS Y ARBOLADO ,

Podadores: Corta de árboles secos en el Parque de 
Madrid.

Jardines:- Limpieza, C o ^rv ac ió n  y  vigilancia de los 
mismos.—Recorrido de calas.—Vigilancia del servicio de 
arrastres.—Conservación de los jardines del Asilo de la P a­
loma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines: Plantación en los paseos de 
las secciones 5.“ y  6.® .

Puente de Toledo: Extracción de planta.—Recogida de 
basuras.—Vigil ancia.

Secciones 1.*̂ , 2,“, í)."', 4.®, 6.“ y  permanente: Lim­
pieza de paseos."A pertura de hoyos en los paseos de las 
secciones 4.“ y 5,*̂ — Olivado de planta.—Riegos y  vigilan­
cia de jardines. -

Sección volante de paseos: Apertura de hoyos en las 
secciones 4.®' y  5.^—Vigilancia.

Viveros: Arranque y preparación de plantas.—Planta­
ción de cstaqtiillas.-^Limpieza y extracción de basuras.— 
Vigilancia en los Viveros y  Moiicloa.

Dehesa de Araaniel: Roza, riego y limpieza,—Vigi­
lancia.

Parque del Oeste: Siega y riego de praderas.—Barrido 
de paseos,—Extracción de planta.—Picado de tierras,— 
Arranque de acacias en los viveros de la F lo rid a .-V ig i­
lancia. -

Guardería: Su servicio.
Madrid 10 de Noviembre de 1911.—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

SeiDÍcios prestados por la Srigada de Oíi?-eros Bomberos 
desde el día 29 de Octubre al 4 del corriente, 

ambos inclusive.
Obras en ejecución de albañilería y  carpintería; Asilo 

de San Bernardino, obras de albañilería y  pintado en la 
iglesia; Campamento de desinfección, obras de cimentación 
y armado de pabellones; tercera Casa Cónsistorial, obras 
de reparación en la habitación de un ordenanza; calle de

la Colegiata, arreglo de una valla; plaza de la Cebada, 
obras de albañilería.

Servicio de guardas: calle de la Arganzuelá. ' 
Ordenanzas: oficinas de la brigada y obras.
Madrid 10 de Noviembre de 1911.—Ei Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

ABuutOB despachados en la  Bemana.

SEGUNDA SECCIÓN D E L  IN T E R IO R

Expedientes informados, 60.
Reconocimientos practicados, 41.
Madrid 10 de Noviembre de 1911. —El Arquitecto de la 

sección, P, O., el Oficial, Pedro Viglietti.

TER C ER A  SECCIÓN

Licencias de construcción y ampliación: General Zaba- 
la, 24; Peehuán, 4; Constancia, 5 y Agustín Darán, 7. '

Idem de reparación y reforma: Barquillo, 4 y  6; Alcalá 
(CalatravRs); Barco, 32 y 33; Agustín Darán, '2-4; y  San 
Vicente, 13.

Idem de alquilar: Antonio Zapata, 1; López de Hoyos, 
númera 42; Nieremberg, 4; Eugenio Salazar, sin número; 
Malcampo, 1; Pilar, 3; Ferrer del Río, 4 y Ardemáns, 13 
provisional.

Idem de revoco: Válgame Dios, 8 y Gravina; Madera 
Alta, 18 y 20; San Marcos, 39 y Belén, 7.

Idem de apertura, reapertura y obras en establecimien­
tos: Pez, 22; Barbieri, 6; Florida, 14 duplicado y Sagastá, 4.

Astmtos varios: Constancia, 17-, vallar «olíw. ■
Denuncia, 1.
Partes de dirección de obras, 2.
Reconocimientos, 31.
Oficios, volantes y B. L. M-., 23.
Madrid 10 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Dominguez Ayerdi.
CUARTA éECCIÓN

Expedientes informados, 43.
Reconocimientos hechos, 40.
Madrid 10 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Af^tuda.

PR IM ER A  SBOOIÓN D E L  ENSA NCHE 

Tira de cuerdas, 2.
Idem de dClineación, 6.
Expedientes de obra de construcción, 2.
Idem de id, de consolidación ó reforma, 3,
Idem de id. de ampliación, 2.
Idem de id. de demolición, 1.
Idem darevoco, 1.
Idem de vallar solar, 1.
Idem de alquilar fincas, 5. :
Idem de denuncias, 6. ■
Establecimientos industriales, 10.
Incidencias y  varios, 9.
Reconocimientos, 33.

' Comunicaciones, volantes y  B. L. M., 5.
Total, 86.
Madrid 9 de Noviembre de 1911,—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba,

' . SEGUNDA SECCIÓN

Tira de cuerdas, i.
Trabajos de delineación, 6,
Obra nueva, 1.
Idem de reforma, 3.
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Licencias de alquilar, 2.
Revoco, l. ■
Partea de obras, 4.
Rectificación de ídem, 1.
Establecimientos industriales, 7.
Denuncias, ü.
Incidencias, 5.
Oomunicaciones, volantes y B, L, M., 9. 
Reconocimientos, 17.
Total, 60.
Madrid 9 de Noviembre de 1911.—El Arquitecto de la 

sección, Rafael Ripollés.

Inspección facultativa de las obras de Reforma de la p ro ­
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.
En la semana última so han verificado las obras que á 

continuación se expresan:

En la manzana 293 ha continuado la extracción de es­
combros de la finca, Caballero de Gracia núm. U  y el de­
rribo de la núm, 17 de la misma calle, hasta la altura del 
piso principal, y  en la números 19 y 21 continúan las opera­
ciones de desarmado de carpintería de taller y  levantado 
de pavimentos.

En la manzana 297 continúa el desescorabrado del edi­
ficio de la iglesia de las Niñas de Leganós.

En la construcción de la alcantarilla de desagüe termi­
nado el volteado de la bóveda en la totalidad del trozo ter­
cero se ha.macizado la zanja abierta quedando en disposi­
ción de ser pavimentada; en el trozo cuarto, se abrió un 
nuevo trozo para salvar el encuentro con otra alcantarilla 
en servicio, prosiguiendo la elevación de muros.

En la construcción de la alcantarilla de doble servicio 
deda Avenida B, continúa la elevación de muros en el pri­
mero y segando de los trozos comenzados, construyéndose 
el cauce en una línea de 15 metros aproximadamente.

POLICIA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDÍA

Juicios celebrados, visitas giradas y comiso« verificados en los días del 4 al 10 de Noviembre de 1911.

Denuncias.
Por infracción de las Orde­

nanzas Municipales. .........................

Por idem Id. y de las disposi­
ciones de la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venta de pan...........................

Por Idem Id. de la ley del Des­
canso d o m i n i c a l . . ...........

D I S T R I T O S
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T o t a l e s .................... 13 » > 9 9 ». 9 > 9 ' 9 13

Juicios.
Multados................................................................................. ■ > » 9 9 9 9 9 9 J

Apercibidos...................................................................... » > » > ■ 9 9 9 9 9 9 »

Sobreseídos....................................................................... » t 9 9 9 9 9 9 9 ■ »  - >

Al Juzgado municipal.............................. » » 9 9 9 9 9 9 9 > 9

AI apremio.......................................................................... > > 9 9 9 9 9 9 9 > 9

Pendientes ..............................................................  . . 132 » 9 9 ■ 9 9 9 > ¥ 9

T o t a l e s .................... 132 > 9 9 9 9 » ¥ 9 9 132

Importe de las multas impues-
tas, pesetas .............................................................. t > > 9 • 9 » > 9 9 >

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congreso, Hospital, 
Inclusa, Latina, Palacio y Universidad.

>j

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN E TE  FO TO m At BIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias dél 2 al 8 de Noviembre.

Número de experimentos practicados....................  38
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lam ino­

sa (para 42 gramos de aceite), mAxima, litros. 96'85

Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­
sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 99'83 

Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de
todas tas medias, litros..........................................  97‘82

Intensidades parciales extrem as obtenidas (para
10 gramos de aceite), mAxíma, litro s................. 22'6

Intensidades parciales extremas obtenidas (para
10 gramos de aceite), minima, litro s ..................  24‘2

Oscitación de la presión en et manómetro del ga- 4
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bínete dorante loe experimentos, máxima, mill-
metroB......................................................................  52

Osciiaoión de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, minima, míU-
metroB.. .............................. ..................................  50

E!1 papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo qne indica que el gas no eóntenía hidrógeno 
snlturado.

Madrid 8 de Noviembre de 1911.—El Jefe del servi­
cio, J . García Tejero,

Hajns naturale» ocurrídae sn el alumbrado público 
durante los dias del 2 al 8 de Novienibre.

Distrito del Centro, 141 horas y 10 minutos; Hospicio, 
1.212 horas y 15 minutos; Chamberí, 866 horas y 20 minu­
tos; Baenavista y 2.“ zona, 462 horas y 45 minutos; Con­
greso, 189 horas y  20 minutos; Hospital y  3,^ zona, 206 ho­
ras y 20 minutos; Inclusa, 384 horas y 15 minutos; Latina, 
134 horas y 35 minutos; Palacio, 94 horas y  10 minutos; 
Universidad y 1.® zona, 171 horas y  45 minutos, Total, 
3.862 horas y  55 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y  25 minutos de la tarde, 
hasta las 5 y 50 minutos de ia mañana, durante los citados 
días.

Denuncias y servicios prestados por los Guardias m unici­
pales en los dias del 4 al 10 de Noviembre de i911.

D E N U N C I A S

Distrito del Centro, 65; Hospicio, 47; Chamberí, 154; 
Baenavista, 97; Congreso, 33; Hospital, 23; Inclusa, 50; 
Latina, 37; Palacio, 48; Universidad, 65, Total, 619.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 26; Hospicio, 12; Chamberí, 18; Bue- 
navista, 8; Congreso, 10; Hospital, 9; Inclusa, 15; Latina, 
12; Palacio, 5; Universidad, 5. Total, 120,

Al quemadero; por el personal dei distrito de Chamberí, 
tres vacas. •

Servicios prestados por eí Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 2 al 8 de Noviembre.

Incendios.—Día 3, San Dámaso, 6; se recibió el aviso á 
las veintidós y veinte minutos, y se terminó á las veintidós 
y treinta y cinco minutos; consistió el incendio en ropas de 
cama y vestidos.

Día 5, cuesta de Santo Domingo, 17; se recibió e! aviso 
4 las diez y nueve y diez minutos, y se terminó á las veinte; 
consistió en quemarse unas existencias de carbón y leña.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem íd. por tos Jefes de zona, 9; ídem 
ídem por los capataces, 19, Total, 30.

Madrid 9 de Noviembre de 1911,—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

Inspección, general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, renovadas, 4; informes al Exce­

lentísimo Sr. Alcade Presidente, 2¡ ídem al Juzgado de pri-

mera instancia, 3; ídem íd. álos MunicipaleSj 2; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 62; altas y bajas de 
cocheros, 62; volantes de citación, 25.

BENEFlCENClft

C O N S U L T A S  E S F E C I A L E S

Casa de Socorro del distrito ds Palacio.

SnfeFmedades de los niños.

'mes de aoobto db 1911 

Niños ingresados.
En consulta general....................................................... 83

■ Gota de leche...................................................................  16
Lactancia vigilada......................................................... 31

Consultas efectuadas.
En consulta general.......................................................  451
Gota de leche...................................................................  206
Lactancia vigilada.........................................................  244

Pesadas e/’ecí«o£Ías.

Gota de leche...................................................................  205
Lactancia vigilada..........................................................  192
Operaciones...................................... - .............................  1

■ Total de servioiob. .................  1.428

Ginecologia,
Enfermas en tratamiento..............................................  340
Idem id. nuevas.............................................................. 44

Total............................... . . .  384

Altas curadas,.................................................................. 80
Quedan en tratamiento.....................................    304

Oto-rino-Iaringologia.
Garganta...................................... -..................................  328
Nariz..................................................................................  184
Oídos..........................................................................  • • ■ 168

Total....................................  680

Operaciones practicadas.
Amigdalotomias.............................................................  3
Turbiiiectomias...............................................................  1
Extirpación del espolón n a sa l.......... .......................  1
Punción de abceso retrofaríngeo................................  1

Total.............................................  6

Aplicaciones gálvano-caústieas y gálvano-fará-
d icas................................ - ............................................ 38

Consulta de tiíííos.

Niños ingresados.............................................................  130
Consultas efectuadas......................................................  900
Pesadas efectuadas......................................................... 397
Operaciones........................................... - ...................  1

T otal de servicios.........................  1.428
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Servicios prestados por el personal facultativo de

Ejclntfinoia dol añ o  a n te r io r , ,  
l Id e m  d e l 1910...............................

TotAL,

OnradoR. w . . ,
A liv iad o n ..........
Mnerbos.,,
C esación  de la  aeia-J 

tem óla por^.*_____ j
Fn^e k  Ja c o n e n lta .  . .
OrdeneoL H uperiorea,. , , .  
T ra s la c ió n  a l  hosp ita l«  

Q u ed an  en t r a t a m ie n to .....................................«

T otxt..

A sistidos en c o n s u lta  pú.-| lün la  c e n t r a l . « 
b lica . __________________ I li^n la  B ucursal...........«.

o - .................... ! p::; i r r i d i l i ..........
R e co n o c im ie n to  de enaje-^ E ti l a  c e n tr a l ,  

nado». ...................................  ̂ E n  l a  su c u rsa l..

T o ta i,..
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Clasificación y numero de los accidentes

cENrao

1 F o r tu i to s  
A m a n o  a i r a d a  
V o lu n ta rlo s .

A s is te n c ia  & e m b ria g a d o s

I
S a ra m p r 6u 
E s c a r la t in a  
C o q n c lu o lie .........................

T ifo id e a s ................................
® . ■ ■ ■ y P n e rp o ra le s ......................... .

f P a lú d ic a s ...............................
T u b e rc u lo s is ........................

1 O tra s ......... ..............................
C ir c u la to r io . ..

116
U
1í¡a

Eu Ierro  e d a ­
d e s ............

O om uues...

LoJiUílJaíl J íf  píratorio.
íTi s n  ) G èn i to  u r in a r io

I L o c o m o to r ........
C erebro  espinu.1 

\  D igestivo .«  « « «.. 
S in  lo c a liz a r

l A i P o r  tr a u m a tis m o .\ A le c c io n e s ,. t, » i *. ̂ P o r  in to x ic a c ió n .

Total«

2
»

171

U

1

2S>5
291

88i

H3SPICJ0

125

12

CHAMBERI

C e n tra l,

loG lao

iOi
78

¿í)8

Sucursal,

358 318

112
119

L
17296
18 sii 138
785
9(50

701

BUENAVI5TA

83 85

IB

IBS

GONGHESD

C e n tra l.

168 J12 ü75

Sucursal«

151 85 238

d
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ISei-vicioB p r e s ta d o s  e n  l a  s e m a n a  d e l  4  a l  lO  d e  A íoviem bi-e d e  1011.

FACULTATIVOS

GLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Caín. Clmbiri lOHltiilt. Cn[m Eiípllil, [idin. lililí. filiili. Cilitrildal. TOT* t

Enfermos asistidos á domicilio.. 3 7 19 100 48 50 16 2^ 12 18 298Idem en consulta general........... 2 28 99 24 16 151 20. 74 1 8 29 461Idem en la Idem de la vista......... 13 > ' * * P P 13Idem en la Id, de la piel............... > > 1 » ■ > P P
Operaciones en la consula de la 

v ista ........................................... ■ > P P
Accidentes socorridos po r los 

Médicos de guardia.................. 139 62 113 43 50 206 85 127 23 77 925Partos y aborfos asistidos.......... » 2 3 i 9... 8 2 ■ 1 2 21Vacunaciones................................ 3 > 8 15 > 26Revacunaciones........................... 3 • 2 $ 1 2 > P 17
Reconocimiento de enajenados.. O > I 1 1 t ■ ' 5
Idem de cadáveres....................... T 1 > « > I > 3
Asistencia á  incendios................ » * > » > > P > P P P

T o t a l ................................ 153 1 1 3 245 168 144 41? 123 227 5 3 126 1.769

ADMINISTRATIVOS

-

sLiii DI m  miiciii ciitiiim

Medicinas........................................
Sanguijuelas, ................................
Aparatos ortopédicos...................

Leche de ! Cabras......................
( Vacas.........................

Pensiones de lactancia................
Pan.............................
Carne.........................
Tocino......................
Garbanzos................. ,
Bonos especiales dei 

comestibles...........

Víveres..

Carbón.

R opas.,.

Colchones..............
Mantas...................
Chalecos de Bayona
Fajas......................
Sábanas.................
Colchas..................
Camisas.................
Envolturas............
Jergones................

T o t a l .

N ÍJM EB O  D E  P E A S  O IT AS SO O O H R ID Á S P O B  D IS T B IT O S

Caín.

38
38
38
38

157

E i i f l d i , C lm lit r i . B i a i i í i l i . C a f t e i i . I t i p l l i l . i i i l m . U I I b i . f i l i i l i . [ j i n r i l d i l . TC TAL

3 7 151 4 3 6 4 2 2 1 P 9 9 1 2 3 5 7 8 0 0
. P > P p P P P P > P

> 4 I P R 1 4 2 2 19
P P P p P ' P P p > P
> > > P P p P p J P

1 » 'A, 14 1j P P 3 9 2 1 4 1 1
J P 6 1 0 9 6 6 1 6 8 P 2 0 6

1 6 2 2 8 D O T ¿ 1 3 1 4 1 6 8 6 4 1 3
1 6 8 7 2 1 3 1 4 1 6 8 6 41.3
16 2 2 8 5 6 7 2 1 3 14 P 6 2 J 5
16 2 2 8 5 6 7 2 1 3 14 1 6 S 6 4 1 3

16 > P P P • P P P 16
16 22 8 P 72 1 3 1 4 1 6 8 6 3 1 9
P P P P P P t P > P
» P  • P P P P > P P P

. . P P P P P P 1 1 P P
P P P > P P- P P P P
> P P P P P P P P >
P 1 P P P P P > P 9
1 P P P P P P P P P
P P P > P P P P I I
P P 1 1 P P P ■ t t

1 3 5 265 93 312 5 9 6 72 1 7 9 1.357 91 3.257

ABASTOS

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guías.

PERIODOS

Día 1.“ de Noviembre de 1911,
nía 2....................................
Día 3....................................
Día 4............'...............................
Día 5 . .......................... ...............
Día 6................................. .
Día 7............................

Total,

C L A S E S  E E  C 3 - .A .n s r  A I D O  ...........................
IM POBTB

PKSETAS

T acañ o .
1 0‘la ptat.

It&straa 
de Idem, 

A 0*IÚ jiFar.
CaballAr. 

A 0'15 ptftJ
M u lar 

A 0*t5 plat.

A snal,

A 0*Í0 plat.
CABEOS 

A 0*25 ptai\

rnubit d) 
Uro r  uriltro 

Á 3pUu.
ttU ÍA S

A 1*50 piat

36 p p > p p > p 5 ‘40
16 p 16 85 65 8 1 2 31*05
97 p P P P > P ' P ' 14'.55
37 P P P P P P 5 ‘55

P p P P ■ P ' P P

92 > * P P P 1 P 13‘80
94 1 P P P P P ■ 14*20

372 . í 16 83 65 1 2 84*55

I I
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rtcaudación por derecho» de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 1.'̂  al 7 de Noviembre de 1911,
y su comparación con igual período del año anterior.

l i B l I  B84I ' 'LLADAÉ < F  L i  f l M i N i  

■ F  l a D i L  PIK ÍO DO  DFL i ^ ^  i N T B F t O K

IMl.,
1910..

menOB.,

h m m  i t a a o L L i O i a  h n  b l  i i t o
T tü  ODIirABACIÓII

1911..
J910..

0«/<.reneia...j Su m¿is». <, 
m a n a s ..

> t,E S  E  S

TliU. I in u » , Liiini. LdtlUi.

1.401 ^ 0 2.528 1
1.529 4Ó2 2.280 >

• 188 242 1
85 * * k

60.696 23.883 SS3.67-2 1.052
W.SÍ74 20 78^ 221.928 46?

« 3.095 43*7i4 555
8,579 • * *

Dtrli.

2.BS1 
3 609

1.265

31 . eIO 
82,283

778

K U L o a - D a A i w n o s

Tuti.

B1O.I65'0 
311.917‘7

Í.7B3‘1

13.897.379 
13 163 828

371,056

Tiricrit.

29.361
30.105

8.856

1.073.S17‘B
960.185‘ü

112 133

imEBDS 
pn degne lio.

Lnitd. Itihilti. M . PBéftas.

28.180*3
36.930*4

248'770 
SS1 823

U.8a9'30 10. ̂ *40
a,099‘9

137,553 9.70i‘10

a  551.626*0 
2.090 921

0.291*5 
2.837

3,206.187,5 . 
6  887.299

179 906‘ñ0 
475.161* BO

164.604*8 3.424*5
180.810*5

4.040*60

Precio del ganado,—El precio del kilogramo en la semana fué de 1*63 á 1‘78 pesetas el vacuno, de 1*30 á 1’48 el ianai* y 
de 1‘85 á 1‘90 el de cerda.

Procedencia del ganado.—De la provincia de Coruña, 320 vacas y 220 terneras; Asturias, 2S5 vacas y 194 terneras; 
Santander, 231 vacas y 226 terneras; Salamanca, 380 vacas, 631 lanares y 870 cerdos; Soria, 248 vacas, 1.897 lajjares 
y 220 cerdos; Ciudad Real, 655 cerdos; Murcia, 689 cerdos.

Reses mutilizadas al quemadero.—Vacas-, 3; cerdoaenteros, 3 y las-partes miiscalares de 9,

PRE.C1.0 MEDIO EN PLJ^ZA _ ^

en los dias del 4 al 10 de Noviembre de 1911,
de los articitlos que d continuación se expresa:

A R T Í C U L O S

HSSOADO 
d< U D íb i l i

ESSOADO
di

li tlt t i t tB id t
SE F U S A

r ^ K ta t .

O Á BH K S Y O K A 8A B
3*30 1*90 2
1*75 1*60 1'86
8 2 1 0 3 .
2 - 1*90 1*80
3*50 3*60 9*35
3*75 2*60 J

a 2*15 •

k 2'70 »
* • a

A V E S  Y OAZA
3 ‘90 3 »

1*25 » *
1*60 k »

• 3*10 *
* 1*06 »

3*26 3*90 •
> 4*75 a
* > 9
» ' > m

P o llo s  Id /p .. f  ............................ .. a 2 a

FSB O A D O S Y  H A R ISO O S
1*30 1*10 9

1 0*65 a

1 1*05 •

3 m ■
2<5Q 1*75 •
2 'dO 2*63 k
1'20 1*10 a

» 8*50
C a n g r lo ,  k l l t , ........................................................ 2

4^50
1*63

*

a
a

2*50 » a
^•25 3*90 *
» 1*38 a

a*oo 2*25 S
0‘85 a

* 6 a
• 1*30 a
* 1*38 a
k 7*75 a

1*35 a
* 1*75 a
» 2* 35 ¥

» 1*35 a
» 2*13 a

L E G U M B R E S, F R U T A S  Y V E R D U R A S
k 1*40

» > 0*80
» 0*70

> 9 0*70
C13 0*17

T v D u ite iii i i ................... ........................................( I . i 9*16 È

A R T Í C U L O S

ifsm D O
ieUOebidi.

HEmDD
Í9

blVflltBblBB
BK PLAZA

L im o n es c ie n to « ,............................... .......... *, 7 >«. a
ErntRSi k ilo « , ^ 0*38 0*38 , a
Y e rd n ra s , i d . , ............................... O'IS 0*30 a

COMBUSTIBLES Y l I q UIDOS 
Cd.Tb6n v eg e tiil)  k ilo  .................. .. a > O U
Id em  m in e ra l ,  id  ............ . a a 0'45
Id e m  de c o k , id » • o'oe
P e tró le o , l i t r o  . «**«*,,*««««4»*.................. a a 0’78
A c e ite , id  ....................... * ,, ,  * *..................... a a 1*80

a a 0*45
L ech e  Id««.... ............. . k a 0^80
A lco h o l, i d ................ ..................................... a 1

V A R IO S
H u ev o s , c ie n to , ....... ....................................■ 9 11*65 a
J a b ó n ,  kilo».«««.. ....................................... ..— k • 1*05
P a c , id « . ............................ «.«4 «* . , « . . 0*39 a 0*46
I d e m  l i b r e t a ...................... .................. .. 4 « « a * 0 ' 2 S

I d e m  p a n e c i l lo « « 4 « , . « , , « . . 4. . .« 4 « . «««««<•■. a a 0*10
I 6 a m  d e  lo jo ,  p i e z a .............................................
B a c a l a o ,  k i lo ................................... .......................

a a 0'08
a . a 1‘43

A z ú c a r ,  i d ................................................................. • k 1*25-

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 7 al 13 de Noviembre de 1911, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONESCEMENTERIOS 1011 IV10 ll>Of» IttOS 1907 1996

Nuestra SeELora de
274la Alm udena.. . . 207 305 264 241 201

San .Insto................ 5 15 14 9 12 11
Rnn TjfirftTî o........... 5 13 10 10 11 15
Sn.nta. Ma.rífl,........... 3 Ô 8 6 6 5
Sn.Ti Isidro............... 1 5 7 1 V 1
n iv ii.......................... 2 1 1 3 4 6
Británico.............. » » » > :d >

223 344 304 270 2.34 312

Fetos inliamados en
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena I .................. 21 22 23 24 21 23

— L = =
Im prenta Municipsi«

I

i


